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Es para mí un honor y un reto a su vez, tomar la voz como parte 

del Comité Editorial de la Revista Comunidad, Creatividad y Apren-

dizaje de FUVAC. He sido testigo del crecimiento de esta publica-

ción a lo largo de los últimos años, crecimiento que no solo se re�e-

re a la adición de un importante número de volúmenes o a una 

colección de citas y de autores y autoras que han venido aportan-

do desde sus investigaciones a discusiones urgentes, en el marco 

de lo que llamamos ahora “la nueva realidad”. Tras el impacto de 

una Pandemia que cambió trascendentemente nuestros hábitos e 

interacciones. 

Después de dos largos años de convivir con los efectos de este 

virus, la muerte y los estragos de la naciente – o resucitada- guerra 

declarada en Europa, hechos que han suscitado el interés y análisis 

de escritores e historiadores, como el israelí Yuval Noah Harari. El 

cual reivindica la discusión sobre el avance de 2.000 años de civili-

zación, para acercarnos a la convivencia en paz, sorteando a escala 

global y �exible soluciones para enfrentar de manera colectiva el 

reto de la inequidad, y en teoría, dedicarnos a investigar, imaginar 

y construir relatos o conocimiento sobre la trascendencia de nues-

tra existencia en este basto universo, el cual sostiene nuestra ambi-

ciosa curiosidad. Sí, la curiosidad, virtud que se ve potenciada con 

imágenes como las que vimos hace un par de meses por el mega 

telescopio James Webb. 

Es por esto que vale la pena continuar insistiendo en los 

puntos de in�exión entre la educación y el ejercicio la tecnología – 

la cual vimos se introdujo de forma apresurada- en el marco de la 

necesidad y urgencia del acompañamiento en aula palpable para 

los docentes, en medio de la discusión del relevo de la mano de 

obra humana por las máquinas. Pero luego, cuando, gracias al ‘alto 

nivel’ de civilización de la raza humana y los avances cientí�cos 

salíamos de la peste, se viene la invasión rusa a Ucrania y un posi-

ble escalamiento del con�icto a otros niveles y en otros lugares del 

planeta. 

Como invitada del Comité Editorial en este nuevo número, me 

complace presentar el resultado de las investigaciones ante dife-

rentes situaciones que motivan nuestro interés. No sobra entonces, 

continuar insistiendo desde nuestras trincheras académicas para 

propiciar y enriquecer los espacios de diálogo y disertación a 

través de las letras, de los intentos de nuestros estudiantes y 

docentes de seguir adelante en sus investigaciones, pues es el 

propósito superior de la Fundación y de nuestra Revista y no cesa-

remos e nuestro intento. 

Dicho esto, esta séptima edición da apertura con el artículo “La 

Educación en la nueva normalidad consideraciones del impacto de 

las TAC y los lenguajes multimodales en las metodologías de ense-

ñanza durante la ERE” (Educación Remota de Emergencia), del estu-

diante de posgrado Diógenes Hernán González, quien desde su pers-

pectiva de publicista y comunicador social, nos muestra como los 

maestros de una institución colombiana, siguieron adelante con sus 

clases en la pandemia, dando muestras de creatividad y de las ganas 

de trabajar que caracteriza los que llevamos a cabo esta loable labor. 

El artículo es fruto del trabajo de investigación realizado como requi-

sito para la Maestría en Educación de la Universidad Militar Nueva 

Granada (UMNG), en el que pretende avanzar en la comprensión del 

impacto de las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimiento (TAC) y 

los lenguajes multimodales como los medios y canales de comunica-

ción empleados en la transmisión de las metodologías de enseñanza 

durante la Educación Remota de Emergencia (ERE) en la pandemia 

(2020 - 21).

De otra parte, como es política de la revista, publicamos un 

artículo de estudiantes de segundo semestre de Relaciones Interna-

cionales de la Universidad Militar Nueva Granada, de Bogotá, titulado: 

Afganistán: Violación de los derechos de las mujeres en el ámbito 

educativo por parte del régimen talibán tras la retirada de tropas 

estadounidenses en 2021. Las autoras son: Juana Valentina Cantor, 

María Paula Cantor, Lenny Sofía Pinilla y Sarah Valentina Jaramillo. En 

el artículo nos dan una mirada crítica del recrudecimiento de la viola-

ción de los derechos de las mujeres y niñas en Afganistán, después 

del retiro de las tropas estadounidenses en 2021. Estas se han visto 

privadas de sus derechos fundamentales, debido a las imposiciones 

de este grupo radical cuya ideología se basa principalmente en la 

interpretación extrema de la Sharía o Ley Islámica. Nos muestra la 

preocupación de nuestras jóvenes mujeres por estas problemáticas 

que se siguen presentando al rededor del mundo. 

 

Nuestro Artículo número tres se denomina: Gimnasia Cerebral 

como Estrategia Didáctica Socioeducativa para el Fortalecimiento de 

la Inteligencia Corporal – Kinestésica en Estudiantes de Primaria con 

Dé�cit Cognitivo Leve y Moderado, de la Magister en Educación: 

Jaydy Tatiana Pérez Bravo, el cual tuvo como objetivo describir los 

alcances de la técnica Gimnasia Cerebral como estrategia didáctica 

socioeducativa para el fortalecimiento de la inteligencia corporal – 

kinestésica de estudiantes de primaria de una institución del munici-

pio de Cajicá – Cundinamarca, Colombia. Mediante un análisis bioes-

tadístico con pruebas paramétricas (SPSS y t de Student), autora 

obtuvo un incremento de manera general en los participantes, con un 

promedio de 5.7, entre la prueba inicial y �nal a la aplicación del 

instrumento de la Batería Psicomotora como medio de evaluación 
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de la Inteligencia Corporal – Kinestésica. Un logro a resaltar de esta 

investigadora, cuya preocupación esencial está en los niños, niñas y 

adolescentes que padecen estos síndromes. 

En cuarto lugar, presentaos el artículo: El incremento de la pobreza 

en Colombia y su in�uencia en la consolidación de la izquierda política en 

los últimos 5 años, de María Fernanda Poveda Vargas y Mildred Valeria 

Ríos Romero, Estudiantes de Relaciones Internacionales y Estudios Políti-

cos de la Universidad Militar Nueva Granada, Colombia. El objetivo de su 

investigación, fue determinar cómo el incremento de la pobreza en 

Colombia durante el período (2016 – 2021) incidió en el apoyo a la 

izquierda política por parte de los ciudadanos pertenecientes al estrato 1 

y 2, en las elecciones presidenciales de 2022, al punto que se consagró 

como ganador el candidato de la izquierda. La explicación de las estu-

diantes se basa en la forma como el estallido social, las reformas econó-

micas y una pandemia son algunos de los sucesos que durante los 

últimos (5) cinco años han tenido lugar en Colombia, cuyas consecuen-

cias, entre otras, han sido el aumento de la pobreza, además del fortaleci-

miento de la izquierda política en Colombia. 

Finalmente tenemos el artículo del maestro mexicano Omar Pérez 

Ponce de León, ingeniero en Bioquímica, con especialidad en biotecnolo-

gía, maestría en Investigación e Innovación Educativa y Candidato a 

Doctor en Educación, quien nos presenta los resultados de su investiga-

ción cuyo objetivo fue describir los procedimientos de evaluación en 

educación secundaria de México, generados a partir de la pandemia por 

Covid-19. Su propuesta �nal, totalmente relevante en el contexto actual, 

es una evaluación que integra aportaciones de la Secretaría de Educa-

ción Pública (SEP), conforme a los lineamientos normativos para ejercer 

la evaluación en educación básica, referentes internacionales como la 

UNICEF; y modelos para la evaluación de niños y jóvenes de países como 

España y Chile. La investigación permitió conocer a profundidad el desa-

rrollo cognitivo, emocional, social, conductual y biológico; manifestados 

por el alumno en el ámbito escolar durante la pandemia. 

Queda a disposición de lectores este número siete de la revista, 

esperando que las re�exiones, los apuntes y el conocimiento aquí divul-

gado resulte motivante y fructífero en las áreas de conocimiento aquí 

abordadas. De alguna forma, los fenómenos de interés aquí señalados 

resultan impactando nuestro quehacer en la cotidianidad de esta nueva 

era, como sujetos y ciudadanos transeúntes de estos tiempos cargados 

de desafíos colectivos a nivel nacional y global. Para cerrar, traemos de 

nuevo la revisión de la premisa de Harari -ya referenciado al inicio de esta 

editorial- “somos la única especie que coopera de manera �exible a y 

gran escala”, esperemos que la información a nuestro alcance, y divulga-

da con iniciativas como la de nuestra revista, sea de gran aporte para el 

cumplimiento armónico de este rasgo que de�ne lo que terminamos 

llamando como humanidad, según este reconocido historiador y best 

s e l l e r . 

Editora: Camila Andrea Roa Rodríguez
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Palabras claves: Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento 
(TAC) - lenguajes multimodales - metodologías de enseñanza - 
educación remota de emergencia (ERE) - pandemia

Key Words: Learning and Knowledge Technologies (TAC)
 - multimodal languages - teaching methodologies - 
remote emergency education (ERE) - pandemic

El presente artículo, fruto del trabajo de investigación realizado como 

requisito para la Maestría en Educación de la Universidad Militar Nueva 

Granada (UMNG), pretende avanzar en la comprensión del impacto de las 

Tecnologías del Aprendizaje y Conocimiento (TAC) y los lenguajes multimo-

dales como los medios y canales de comunicación empleados en la transmi-

sión de las metodologías de enseñanza durante la Educación Remota de 

Emergencia (ERE) en la pandemia (2020 - 21).

 Mediante un análisis documental a través de las variables: TAC, 

lenguajes multimedia y metodologías de enseñanza; en una ventana de 

tiempo delimitada entre los años 2017 y 2022, y una serie de entrevistas 

semiestructuradas a docentes de una institución educativa en Colombia se 

lograron identi�car algunas tendencias y cambios de paradigmas en el 

ámbito educativo que ya se venían dando en el marco de las dinámicas 

tecnológicas y digitales de la Sociedad del Conocimiento. Tendencias que se 

han visto acentuadas durante la emergencia sanitaria y deben ser considera-

das a la hora de diseñar los programas, PEI y currículos. 

La evolución en el campo multidisciplinar de la educación implica 

considerar nuevas concepciones como el aprendizaje invisible y el aprendi-

zaje ubicuo. Comprender las nuevas relaciones más horizontales entre 

educador y educando; como también la recon�guración de nuevos espacios 

híbridos de aprendizaje. Finalmente avanzar en la construcción social del 

conocimiento de una manera más participativa, con vistas a la formación de 

nuevas competencias que la sociedad posmoderna demanda, sin perder de 

vista las particularidades de cada educando.

This article is the result of the research work carried out as a require-

ment for the Master's Degree in Education at the Universidad Militar 

Nueva Granada (UMNG), and aims to advance the understanding of the 

impact of Learning and Knowledge Technologies (LKT) and multimodal 

languages as the means and channels of communication used in the trans-

mission of teaching methodologies during Remote Emergency Education 

(REE) in the pandemic (2020 - 21).

 By means of a documentary analysis through the variables: TAC, 

multimedia languages and teaching methodologies; in a time window 

delimited between the years 2017 and 2022, and a series of semi-structu-

red interviews with teachers of an educational institution in Colombia, it 

was possible to identify some trends and paradigm shifts in the educatio-

nal �eld that were already taking place within the framework of the tech-

nological and digital dynamics of the Knowledge Society. These trends 

have been accentuated during the health emergency and should be consi-

dered when designing programs, IEPs and curricula. 

The evolution in the multidisciplinary �eld of education implies 

considering new conceptions such as invisible learning and ubiquitous 

learning. Understanding the new more horizontal relationships between 

educator and learner; as well as the recon�guration of new hybrid learning 

spaces: Finally, to advance in the social construction of knowledge in a 

more participatory way, with a view to the formation of new competencies 

demanded by postmodern society, without losing sight of the particulari-

ties of each learner.

LA EDUCACIÓN EN LA NUEVA NORMALIDAD CONSIDERACIONES DEL IMPACTO DE 
LAS TAC Y LOS LENGUAJES MULTIMODALES EN LAS METODOLOGÍAS DE

ENSEÑANZA DURANTE LA ERE

EDUCATION IN THE NEW NORMALITY CONSIDERATIONS OF THE IMPACT OF 
TAC AND MULTIMODAL LANGUAGES ON TEACHING METHODOLOGIES DURING 

ERE

Estudiante de la Maestría en Educación de la Universidad Militar Nueva Granada - diogenes.h.gonzalez@gmail.com - https://orcid.org/0000-0003-4343-2607
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1. INTRODUCCIÓN

La pandemia (2020/21) ha implicado grandes retos y profundos cam-

bios en todos los ámbitos de la sociedad postmoderna y la educación no ha 

sido la excepción. En este proceso de adaptación, abrupto y forzoso en 

muchos casos, las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC 

en adelante) han cumplido un papel protagónico transformándose en los 

apéndices a través de los cuales la sociabilidad de las personas continuó su 

cauce. El presente artículo propone un análisis documental en torno a la 

educación y el impacto de las Tecnologías del Aprendizaje y Conocimiento 

(TAC en adelante) y los lenguajes multimodales en las metodologías de 

enseñanza aplicadas durante los procesos de educación remota de emer-

gencia (ERE en adelante) en la nueva normalidad.

 El 3 de marzo del año 2020 el director general de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), Tedros Adhamon Ghebreyesus, declaró el paso 

de la fase de epidemia al de pandemia, es decir, “una enfermedad que 

afecta a todos (“pan”) los pueblos (“demos”)” (Roselli, 2020, p. 169); ante el 

estrepitoso avance del virus SARS coV-2 causante de la enfermedad infec-

ciosa coronavirus (COVID–19). 

 Al cumplirse poco más de dos años desde aquella declaración se 

cuentan poco más de 6.300.000  de víctimas fatales a lo largo y ancho del 

planeta, mientras avanzan los esquemas de vacunación y se da una apertu-

ra total de las economías y actividades sociales.

 Durante la época más álgida de la pandemia y con el �n de conte-

ner su propagación, los diferentes Estados implementaron un cese masivo 

de actividades y un con�namiento generalizado de la población. Producto 

del shock de estas medidas y la necesidad de continuar con los vínculos 

sociales, económicos, laborales, educativos, etc. se abonó el terreno para la 

aceleración de los procesos de transformación digital y tecnológica que se 

venían dando, de manera gradual, creciente y constante, en las sociedades 

contemporáneas inmersas en la Cuarta Revolución Industrial; la era de la 

“convergencia de distintas tecnologías, como las físicas, las digitales y las 

biológicas” en palabras de Schwab (2016). Poniendo el autor especial énfa-

sis en la velocidad creciente de estos procesos de innovación, su inevitabili-

dad y carácter transformador de las estructuras sociales (Schwab, 2016, p. 

8). 

Velocidad que se incrementó de manera exponencial a partir de 

marzo de 2020, momento en el cual la tecnología y el internet pasaron a 

ocupar un rol vital para mantener a la sociedad cohesionada y funcionando 

en todas sus esferas, espacios y latitudes. La extensión del cuerpo humano 

y su sociabilidad se ha visto forzosamente mediatizada en cierto punto a 

través de algún artilugio tecnológico.

Así, de un día a otro, se popularizó la expresión nueva normalidad, 

término acuñado por Javier Lascuráin (2020) para hacer referencia a una 

situación en la que lo habitual u ordinario no será lo mismo que en la situa-

ción previa. Es decir, una normalidad diferente a la que conocíamos y fuer-

temente �anqueada por las TIC.

En Colombia, esta nueva normalidad implicó una consolidación del 

proceso de transformación digital que ya se venía dando: según un estu-

dio de Apropiación Digital del Centro Nacional de Consultoría reveló que 

más de la mitad de los colombianos aprovechan el internet para educarse, 

participar y hacer transacciones. Esta cifra que, a �nales de febrero (2019), 

antes de la pandemia, era del 33%, en noviembre de 2020 había ascendido 

al 55%; según se informa en el artículo “El 2020 fue el año de la aceleración 

de la transformación digital en Colombia: ANDI” (2021). Esto muestra, en 

primer lugar, que las nuevas generaciones en el país venían ya desandan-

do un camino de apropiación digital mediante el desarrollo de competen-

cias tecnológicas y, en segundo lugar, que dicho proceso sufrió un incre-

mento durante el con�namiento obligatorio.

Para hablar del impacto de la pandemia en la educación se debe 

traer a colación el informe “La educación en tiempos de la pandemia de Covid-19” de 

la Comisión Económica para América Latina (CEPAL – UNESCO) (2020), el 

cual nos brinda una radiografía de su alcance en este sector:

En la esfera de la educación, esta nueva normalidad ha dado lugar al cierre 

masivo de las actividades presenciales de instituciones educativas en más de 190 

países con el �n de evitar la propagación del virus y mitigar su impacto: 

Según datos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), a mediados de mayo de 2020 más de 1.200 millones de 

estudiantes de todos los niveles de enseñanza, en todo el mundo, habían dejado de 

tener clases presenciales en las escuelas. De ellos, más de 160 millones eran estudian-

tes de América Latina y el Caribe. (…)

En el ámbito educativo, gran parte de las medidas que los países de la región 

han adoptado ante la crisis se relacionan con la suspensión de las clases presenciales 

en todos los niveles, lo que ha dado origen a tres campos de acción principales: el 

despliegue de modalidades de aprendizaje a distancia, mediante la utilización de una 

diversidad de formatos y plataformas (con o sin uso de tecnología); el apoyo y la 

movilización del personal y las comunidades educativas, y la atención a la salud y el 

bienestar integral de las y los estudiantes. (UNESCO, 2020, p. 1)
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La nueva normalidad signi�có así, el paso de los espacios tradiciona-

les de aprendizaje (los salones, salas de estudio, aulas, etc.) y las relaciones 

interpersonales cara a cara hacia la virtualidad y la ERE mediante el uso de 

nuevos formatos, herramientas y plataformas tecnológicas.

El presente artículo se compone de la Justi�cación; el Marco metodo-

lógico; el Marco teórico, el cual se subdivide en los siguientes acápites: Las 

TAC, grandes mediadoras en los procesos de enseñanza en la ERE, Los 

lenguajes multimedia: vehículos y canales de las metodologías de ense-

ñanza en la ERE, Metodologías de enseñanza en la ERE (Enseñanza remota 

y Enseñanza Remota de Emergencia - ERE); Análisis y conclusiones; y, �nal-

mente, las Conclusiones.

Si bien la sociedad posmoderna en general y la educación en particu-

lar venían transitando desde principios del s. XXI un camino de transforma-

ción digital constante y progresivo en el contexto de la Cuarta Revolución 

Industrial, la pandemia (2020/21) signi�có un salto cualitativo en este 

proceso y abrió una ventana de exploración prometedora para conocer un 

nuevo tipo de modalidad educativa y metodologías de enseñanza enmar-

cadas en una situación de emergencia. Esto ha implicado retos en todos 

los actores de la comunidad educativa que deben ser analizados en 

profundidad para detectar fortalezas, amenazas, debilidades y oportuni-

dades de mejora del sistema educativo. Especí�camente aquello que hace 

a la dinámica docentes – TAC, por un lado, y docentes – estudiantes, por el 

otro pudiendo ofrecer escenarios propicios de relacionamiento simbiótico 

en la construcción compartida y participativa del saber.

 Esta temática es relevante como un campo promisorio de estudio y 

análisis de nuevas prácticas que pudieran haber surgido a la luz de la 

emergencia sanitaria y enriquecido las dinámicas metodológicas, ante un 

escenario de recon�guración de las relaciones docente – estudiantes 

mediatizadas por las tecnologías y los lenguajes multimodales en la trans-

misión del conocimiento. Se busca contribuir a la toma de decisiones 

sobre cambios metodológicos con base en el análisis documental para 

facilitar la comprensión de la realidad educativa de emergencia atravesada 

por las TAC y las metodologías de ERE con el �n de potenciar, modi�car y/o 

mejorar escenarios de enseñanza. 

Lo antedicho tiene como �n último contribuir al bene�cio de la 

comunidad educativa en general y todos los actores involucrados echando 

luz sobre aspectos a tener en cuenta en la plani�cación y diseño de las 

clases bajo esta modalidad educativa.

Uno de los primeros pasos del diseño metodológico de la investiga-

ción es identi�car el paradigma desde el cual el investigador se posiciona, 

concepto entendido por Kuhn (1962) citado por González (2003) como 

“realizaciones cientí�cas universalmente reconocidas que, durante cierto 

tiempo, proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comuni-

dad cientí�ca” (González, 2003, p. 125). Es decir, brinda un marco de acción 

y unos esquemas, con estructuras conceptuales, reglas de juego, méto-

dos, normas establecidas y procesos de validación del conocimiento acep-

tados por un grupo de pares, para el abordaje de una problemática deter-

minada. Bajo esta premisa la presente investigación se enmarca en el 

paradigma socio - crítico al intentar evidenciar parte del cuerpo teórico 

surgido en torno a las metodologías de enseñanza mediatizadas por las 

TAC y los lenguajes multimodales durante la pandemia (2020/21), ello con 

el �n de sentar las bases conceptuales para futuras líneas de acción en 

gestión educativa.

 Esto se realizará mediante un enfoque cualitativo que supondrá 

el análisis de documentos seleccionados en una ventana de tiempo deter-

minada y un método de estudio fenomenológico hermenéutico para com-

prender e interpretar el cúmulo de saberes extraídos del análisis de los 

documentos seleccionados y las vivencias personales de los docentes y su 

trabajo en el particular contexto de la ERE, ya que, como a�rma Fuster 

(2018) el concepto de hermenéutica “proviene del verbo griego herme-

neuein que viene a ser “interpretar”. El padre de la hermenéutica �losó�ca 

es Gadamer, quien pretendía integrar el avance de la ciencia y del pensa-

miento por medio del lenguaje” (Fuster, 2018, p. 205). En este caso por 

medio del lenguaje expresado a través de la palabra escrita. Por otro lado, 

las características de la investigación, su aproximación a la realidad objeto 

de estudio y los resultados productos del análisis documental hacen que 

su tipo sea eminentemente descriptivo ya que como a�rma Niño (2011):

Su propósito es describir la realidad objeto de estudio, un aspecto de ella, sus 

partes, sus clases, sus categorías o las relaciones que se pueden establecer entre varios 

objetos, con el �n de esclarecer una verdad, corroborar un enunciado o comprobar una 

hipótesis. Se entiende como el acto de representar por medio de palabras las caracte-

rísticas de fenómenos, hechos, situaciones, cosas, personas y demás seres vivos, de tal 

manera que quien lea o interprete, los evoque en la mente. (Niño, 2011, p. 34).

En resumen, el análisis documental y los resultados de las entrevistas 

semiestructuradas a docentes que aquí se mani�estan son producto de un 

diseño metodológico enmarcado en el paradigma socio-crítico, con un 

enfoque de abordaje cualitativo para la interpretación fenomenológica 

hermenéutica del objeto de estudio como método para de�nir un tipo de 

investigación del tipo descriptivo de ese mismo objeto que se pretende 

abordar.
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En resumen, se llevó adelante una búsqueda a través de las palabras 

claves de�nidas por las variables contenidas en la pregunta de investiga-

ción: TAC, metodologías de enseñanza y lenguajes multimodales; y una 

combinación entre ellas haciendo particular énfasis en la educación media 

y superior (universo del presente trabajo). Se utilizó, en primer lugar, el 

buscador Google Analytics, y luego, las bases de datos Scopus y Web of 

Science; �nalmente también los sitios web academia.edu y SciELO median-

te la de�nición de alertas utilizando las palabras claves mencionadas. La 

ventana de tiempo de búsqueda se estableció desde el año 2017 para 

luego delimitar aún más al año 2020 en adelante con �nes de enfocarse en 

la producción cientí�ca de interés realizada en época de pandemia (2020). 

Es importante destacar que se han incorporado aportes de autores consi-

derados estructurales y cuya producción literaria surgió en tiempos 

diferentes a los planteados en la ventana de tiempo de búsqueda mencio-

nada aquí. Posteriormente, se procedió a realizar una entrevista semies-

tructurada a docentes delimitados por el componente militar del currículo 

de una institución académica de corte militar en Colombia con base en las 

siguientes categorías de preguntas: 1- Las TAC en la ERE; 2 - Los Lenguajes 

multimodales en la ERE; 3 - Las Metodologías de enseñanza mediadas por 

las TAC y los lenguajes multimodales; y 4- Rendimiento académico estu-

diantil en la ERE.

Se debe establecer una serie de lentes desde los cuales abordaremos 

los diferentes aspectos nodales de la presente investigación. En primer 

lugar, comprender los cambios que se vienen dando en las sociedades 

contemporáneas de la mano de las TIC, para luego adentrarnos en la 

función que ocupan en el ámbito educativo actualmente (TAC). En segun-

do lugar, es muy importante tener claridad al respecto de la de�nición de 

las metodologías de enseñanza, enseñanza remota y educación remota de 

emergencia (ERE). Y, �nalmente, avanzar abordando el rol de los lenguajes 

multimodales y su función en las dinámicas de enseñanza entabladas por 

los actores educativos y mediatizadas por las nuevas tecnologías destacan-

do la transformación de su rol en el proceso educativo.

De esta manera se obtendrá claridad conceptual respecto a las 

diferentes variables presentes en la pregunta de investigación sobre el 

impacto de las TAC y los lenguajes multimodales en las metodologías de 

enseñanza en la ERE durante la nueva normalidad de la pandemia 

(2020/21). Sobre todo, los alcances en el campo epistemológico de la cien-

cia de la educación que hace a la dimensión proyectiva o tecnológica del 

proceso educativo, o sea, el conocimiento sobre la plani�cación y diseño de 

las actividades y metodologías de enseñanza en la ERE.

4.1. Las TAC, grandes mediadoras en los procesos de enseñanza en la 

ERE

En primer lugar, es pertinente comprender el concepto de las Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones (en adelante TIC) y su capital 

importancia en la sociedad postmoderna actual. Las TIC han permeado 

buena parte de las estructuras, funcionamientos y dinámicas de las socie-

dades postmodernas. El profesor Castells (2002) en la ponencia “La dimen-

sión cultural de Internet” habla de esta sociedad como la sociedad del 

conocimiento para dar cuenta de una transformación socio tecnológica 

evidenciada hacia �nales del s. XX y principios del s. XXI:

Precisando un poco más, se trata de una sociedad en la que las condiciones de 

generación de conocimiento y procesamiento de información han sido sustancialmente 

alteradas por una revolución tecnológica centrada sobre el procesamiento de informa-

ción, la generación del conocimiento y las tecnologías de la información.(…) Se consti-

tuye un paradigma de un nuevo tipo en el que todos los procesos de la sociedad, de la 

política, de la guerra, de la economía pasan a verse afectados por la capacidad de proce-

sar y distribuir energía de forma ubicua en el conjunto de la actividad humana. 

(Castells, 2002).

Se habla de un nuevo paradigma tecnológico para dar cuenta de las 

transformaciones constantes en el tejido social y que tiene entre sus expre-

siones fundamentales el Internet de las cosas que es en la actualidad, según 

el autor, el equivalente a la máquina de vapor para la Primera Revolución 

Industrial. Somos protagonistas de este cambio en las formas de produc-

ción, procesamiento y comprensión del conocimiento que estamos vivien-

do, y en el cual las TIC, las redes y el Internet han sido sus motores.

Ahora bien, ¿qué se entiende por TIC? El artículo 6 de la Ley 1341 

(2009) las de�ne como “el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 

programas informáticos, aplicaciones, redes y medios; que permiten la 

compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información 

como: voz, datos, texto, video e imágenes.” (p. 4).

Algunas cualidades propias de las TIC como lo son la instantaneidad, 

inmaterialidad, interconexión, interactividad, alcance, innovación, diversi-

dad y automatización permiten vislumbrar su protagonismo en este 

cambio de paradigma (Claro, 2019).

Por otro lado y ya desde el punto de la educación, el investigador Apa-

ricio (2018) ensaya una aproximación a los cambios vividos en los últimos 

tiempos al referirse a las TAC como grandes transformadoras de los escena-

rios educativos tradicionales al facilitar el trabajo colaborativo:

la novedad y el interés de las TIC no residen en la introducción de un nuevo 

sistema de símbolos para representar la información, sino en el hecho de que permiten 

integrar los sistemas que ya conocemos creando entornos simbólicos que abren nuevas 

e insospechadas posibilidades para representar, procesar y difundir la información. 

Estas herramientas para la construcción del conocimiento permiten implicar a otros a 

través del aprendizaje colaborativo, motivando la innovación y la creatividad de los 

estudiantes y sus profesores.  (Aparicio, 2018, p. 76)
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Una perspectiva actualizada sobre este aspecto nos habla de una 

nueva didáctica y una nueva pedagogía en la vuelta a la normalidad de la 

pos pandemia en la construcción del conocimiento:

La innovación educativa (…) tendrá que orientarse en los próximos años a 

lograr un proyecto educativo uni�cado, común, incluyente y que ofrezca también una 

base pareja para todos. Además de que deberá promover nuevas formas de trabajo 

interactivo, y desarrollar capacidades no solo para acceder a la información, sino para 

procesarla, más que ser un tema de mera acumulación de conocimientos. (Solís, 

2021).

A la luz de la revolución educativa que han propiciado las TAC se 

habla de nuevas concepciones de aprendizaje como lo es el aprendizaje 

invisible y el aprendizaje ubicuo desde los cuales se puede comprender el 

escenario educativo disruptivo en la nueva normalidad de la pandemia 

del 2020/21, la recon�guración epistemológica, metodológica y curricu-

lar que pudo haber propiciado con base en estos nuevos roles educativos 

cada vez más evidentes entre docentes y estudiantes. Sobre el aprendiza-

je invisible los investigadores Cobo y Moravec hablan de metateoría (teo-

ría de teorías), y protoparadigma de aprendizaje en construcción:

Este enfoque toma en cuenta el impacto de los avances tecnológicos 

y las transformaciones de la educación formal, no formal e informal, 

además de aquellos metaespacios intermedios. 

(…) Se busca explorar un panorama de opciones para la creación de futuros 

relevantes para la educación actual. Implica continuas dosis de creatividad, innova-

ción, trabajo colaborativo y distribuido, laboratorios de experimentación, así como 

nuevas formas de traducción del conocimiento (…) Propone una revolución de las 

ideas desde abajo hacia arriba (“hágalo usted mismo”, “contenidos generados por el 

usuario”, “aprendizaje basado en problemas”, “aprendizaje permanente”, etc.). (Cobo 

y Moravec, 2011, pp. 23 – 24)

Finalmente, bajo este protoparadigma se sugieren nuevas aplicacio-

nes para las TAC en los procesos de aprendizaje del mundo globalizado 

que “incluye un amplio marco de competencias, conocimientos y destre-

zas, que según el contexto podrá adoptarse para incrementar los niveles 

de empleabilidad, para impulsar la formación de “agentes del conoci-

miento” o para ampliar las dimensiones del aprendizaje tradicional” (Cobo 

y Moravec, 2011).

Uno de los ejes del aprendizaje invisible es que las TAC se hacen 

invisibles: “Lo que para unos es novedoso para otros resulta imperceptible 

en términos de innovación” (Cobo y Moravec, 2011). Aquí se mani�esta 

uno de los puntos importantes a tener en cuenta: para los nativos digita-

les es probable que no sea novedoso aquello que sí lo es para los inmi-

grantes digitales en el contexto de los procesos de enseñanza, teniendo 

en cuenta la invisibilización de las TAC, las cuales serán más impercepti-

bles para los primeros que para los segundos.

Respecto a los aprendizajes ubicuo y expandido se de�nen como 

aquellos:

entornos que fomentan y apoyan la creación de redes y comuni-

dades de aprendizaje expandido, apoyándose en los medios digitales, 

en donde se intercambian saberes en lo virtual y presencial y desapa-

recen buena parte de las fronteras formales del currículo (…) Se están 

generando así nuevas formas de interacción educativa ubicua que tienden a pasar 

desapercibidas para la educación formal (…) surge una ventana de oportuni-

dad para contribuir al desarrollo de una ciberciudadanía crítica y 

participativa. (Díez y Díaz, 2018, p. 50).

Tres grandes características de este tipo de aprendizaje: la pérdida 

de las fronteras, no sólo espaciales y temporales, sino también curriculares 

y metodológicas; el acceso y la producción del conocimiento de manera 

más horizontal y participativa; y una creciente interactividad y trabajo 

colaborativo en red (Díez y Díaz, 2018).

Ahora bien, como a�rma Lozano (2011), hoy por hoy se habla de 

“mucha tecnología pero en el fondo muy poca metodología” (p. 46). Y es 

en este punto donde comienza a ganar terreno, en el ámbito de discusión 

educativa, el concepto de Tecnologías para el Aprendizaje y la Comunica-

ción (TAC):

Las TAC tratan de orientar las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) hacia unos usos más formativos, tanto para el estudiante como para el profesor, 

con el objetivo de aprender más y mejor. Se trata de incidir especialmente en los 

métodos, en los usos de la tecnología y no únicamente en asegurar el dominio de una 

serie de herramientas informáticas. Se trata en de�nitiva de conocer y explorar los 

posibles usos didácticos que las TIC tienen para el aprendizaje y la docencia. (Lozano, 

2011, p. 46)

De esta manera el foco del debate educativo se comienza a desplazar 

desde el aprendizaje “de” la tecnología al aprendizaje “con” ella y es aquí 

donde son claves las metodologías de enseñanza y pedagógicas aplicadas 

por los docentes a través de las herramientas informáticas atravesadas por 

las circunstancias extraordinarias de la ERE.

La ciencia de la educación se adapta a los diferentes contextos y 

situaciones, generando mayores espacios de participación y creación de 

conocimientos en conjunto, mediante propuestas innovadoras y más 

horizontales de la mano de las TAC, y más que nunca a partir de la nueva 

normalidad.

4.2. Los lenguajes multimodales: vehículos y canales de las metodo-

logías de enseñanza en la ERE

Se deben entender a los lenguajes multimodales que emplean estas 

tecnologías como canales para la transmisión de los mensajes durante el 

proceso educativo como, en palabras de Salcedo, et. al. (2021), “aquel 

lenguaje que se presenta en la pantalla de la computadora en donde 

convergen los lenguajes de los medios tradicionales y por ello mensajes 

estructurados con texto, grá�cos, fotografía, imágenes �jas y animadas, 

sonido (voz, música, efectos), video o cine” (p. 74). Se podría añadir a esta 

de�nición otros dispositivos tecnológicos que también se emplean hoy 

por hoy de manera asidua como las tablets y los smartphones.
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Por otro lado, existen dos tipos de diseño en esta modalidad 

educativa de educación remota mediante la multimodalidad que van 

intrínsecamente unidos y cuya correcta gestión es indispensable 

para allanar el camino en los procesos de aprehensión por parte de 

los usuarios: el diseño comunicativo y el diseño de aprendizaje. El 

primero habla de la “plani�cación de los procesos de comunicación 

(hombre-máquina) que se van a producir” (Salcedo, et. al., 2021, p. 

75) y tiene como objetivo principal que el sujeto decodi�que el men-

saje con el menor esfuerzo. “La ley del equilibrio «código-mensaje» 

debe favorecer al mensaje” (p. 75). El centro, así, es el mensaje. En 

tanto, el segundo se re�ere al proceso de aprendizaje en sí y a cómo 

se quiere lograr. Aquí “el objetivo es que el sujeto realice una activi-

dad (motora o intelectual) que le permita aprender. En consecuencia, 

en ocasiones, el diseño de aprendizaje podría implicar di�cultar la 

comunicación” (Salcedo, et. al. 2021, p. 75). El centro aquí, así, es el 

usuario.

La sinergia entre ambos diseños debe ser simbiótica y fortale-

cerse mutuamente en la construcción de los aparatos semióticos 

necesarios para la formación de un sentido holístico del mensaje 

multimodal que representa a la metodología de enseñanza del 

docente y que se va a transmitir al estudiante; que como se sabe, no 

es un sujeto pasivo, sino un prosumidor que toma el mensaje, lo 

interpreta y lo transforma. Se habla de interacción, retroalimentación 

y de un tipo de aprendizaje más constructivo y signi�cativo.

El componente multimodal de los mensajes que hacen parte de 

las metodologías de ERE a través de las TAC es un aspecto clave a 

tener en cuenta, para estudiar las relaciones entre los diferentes 

sistemas semióticos que conforman un mensaje y de�nen su capaci-

dad de transmisión de saber. Desde esta óptica podremos compren-

der las dinámicas entabladas entre nativos e inmigrantes digitales 

(ciudadanos digitales), conocer los cambios aplicados a las metodo-

logías y contenidos impartidos, identi�car las diferentes plataformas 

tecnológicas empleadas y su rol en todo el proceso de enseñanza.

La Semiótica nos brinda el andamiaje conceptual necesario. 

Como lo a�rman las investigadoras Gladic y Cautín (2016):

Es indudable la in�uencia que han tenido los adelantos tecnológicos en los 

diferentes ámbitos de la sociedad, y la educación no es la excepción. Diversos 

investigadores coinciden en señalar que estas tecnologías han contribuido a la 

creciente incorporación de material educativo integrado por diversos sistemas 

semióticos. (Gladic y Cautín, 2016, p. 358)

Se trata es de identi�car las relaciones entre los diversos siste-

mas semióticos, entendidos, según Vázquez (2017) como un “conjun-

to de signos arbitrarios que se han creado con el paso del tiempo y 

que se comparten en una comunidad, la que asigna valores diferen-

tes a cada uno de esos signos” (p. 1099). Estos sistemas con�uyen en 

la formación de artefactos semióticos los cuales tienen un rol funda-

mental en la construcción del signi�cado global del mensaje trans-

mitido a través de la multimodalidad en un nivel tanto perceptual 

como cognitivo. 

Gladic y Cautín (2016) permiten entender mediante el “Modelo 

integrador de la comprensión de textos e imágenes” la importancia 

clave de la interrelación entre estos niveles: 

El nivel perceptual se caracteriza por el funcionamiento de diferentes cana-

les sensoriales, el auditivo y el visual, que permiten la transferencia de la infor-

mación externa verbal y visual a la memoria de trabajo. (…) El nivel cognitivo se 

re�ere al procesamiento de la información dentro de la memoria de trabajo y el 

intercambio de información que se establece entre la memoria de trabajo y la 

memoria a largo plazo, a partir de dos canales representacionales: canal verbal 

y canal visual. (Gladic y Cautín, 2016, p. 368)

La transformación digital en la Sociedad del Conocimiento ha 

fortalecido la tendencia de relación e interdependencia de los siste-

mas semióticos. Esta dualidad del nivel perceptual y cognitivo en los 

sistemas semióticos potenciados por las nuevas tecnologías es la 

que garantiza la efectividad en la construcción del signi�cado global 

del mensaje transmitido en el proceso de enseñanza.

Siguiendo a Gardner (2005) “creemos que la competencia cogni-

tiva del hombre queda mejor descrita en términos de un conjunto de 

habilidades, talentos o capacidades mentales que denominamos 

“inteligencias”” (pp. 3 y 4), en su teoría de las Inteligencias Múltiples 

(IM) (2005):

Una inteligencia implica la habilidad para resolver problemas o para 

elaborar productos que son de importancia en un contexto cultural o en una 

comunidad determinada. La capacidad para resolver problemas permite abor-

dar una situación en la que se persigue un objetivo. La creación de un producto 

cultural es crucial en funciones como la adquisición y transmisión de conoci-

mientos o la expresión de las propias opiniones o sentimientos (…).

La teoría de las IM se organiza a la luz de los orígenes biológicos de cada 

capacidad para resolver problemas. Sólo se tratan las capacidades que son 

universales a la especie humana. (…)

Cada inteligencia debe poseer una operación nuclear identi�cable o 

conjunto de operaciones. Como sistema computacional basado en las neuronas, 

cada inteligencia se activa o se dispara a partir de cierto tipo de información 

presentada de forma interna o externa. Por ejemplo, un núcleo de la inteligencia 

musical es la sensibilidad para entonar bien, mientras que un núcleo de la inteli-

gencia lingüística es la sensibilidad hacia los rasgos fonológicos.

Una inteligencia debe ser susceptible de poder codi�carse en un sistema 

simbólico: un sistema de signi�cado, producto de la cultura, que capture y trans-

mita formas importantes de información. El lenguaje, la pintura y las matemáti-

cas son tres sistemas de símbolos, prácticamente mundiales, que son necesarios 

para la supervivencia y la productividad humana. (Gardner, 2005, p. 4)

Gardner (2005) identi�ca siete inteligencias: musical, cinético – 

corporal, lógico – matemática; lingüística; espacial; interpersonal; e 

intrapersonal.

Todos los seres humanos tenemos diferentes capacidades (inte-

ligencias) que son independientes en grado signi�cativo para resol-

ver los problemas que se nos presentan (Gardner, 2005).

A partir de la teoría de las IM se hace necesario comprender y 

evaluar los estilos de enseñanza aplicados (metodologías) y los de 

aprendizaje de los estudiantes durante la ERE a través de las TAC y los 

lenguajes multimodales.
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4.3. Metodologías de enseñanza en la ERE

Navarro y Samón (2017) de�nen la metodología de enseñanza 

como “la secuencia de acciones, actividades u operaciones del que 

enseña, las cuales expresan la naturaleza de las formas académicas 

de organización del proceso de enseñanza” (Navarro y Samón 2017, 

p. 26). 

No hay que confundir el término metodología de enseñanza con 

el de metodología de aprendizaje. Este segundo hace referencia, en 

palabras de estos investigadores a la:

secuencia de acciones, actividades u operaciones del que aprende que le 

permiten procesar e integrar la información o parte de ella que le resulta útil o 

signi�cativa, adquirir y asimilar el contenido de enseñanza con los consiguientes 

cambios en su sistema de conocimientos y en su conducta; atiende la estructura 

interna de la forma académica de organización, pero se expresa dentro y fuera 

de esta.

Los métodos de enseñanza y los de aprendizaje tienen diferentes intencio-

nes, diferentes perspectivas y se proyectan hacia resultados diferentes. (Navarro 

y Samón, 2017, p. 33)

Clave esta diferenciación que permite identi�car y despejar 

dudas entre ambos conceptos.

Ante el gran abanico de conceptualizaciones para describir las 

modalidades educativas implementadas en la nueva normalidad, se 

hace necesario llevar adelante una clari�cación para evitar confusio-

nes en los procesos argumentativos a futuro.

Indagando al respecto del impacto de la pandemia (2020/21) en 

las metodologías de enseñanza y el contexto de mediatización 

tecnológica forzada en las instancias de ERE surgió la idea de llevar 

adelante las Metodologías Activas del Aprendizaje quien Rocha 

(2020) de�ne como:

el conjunto de diversas propuestas de aprendizaje que se basan en activi-

dades que refuerzan los contenidos a aprender y que a partir de estas se constru-

ye y refuerza el conocimiento, haciendo que este proceso sea mucho más amiga-

ble y se encuentre centrado en la persona que aprende, en este la �gura del 

docente es fundamental pues programa con antelación y acompaña en el mismo. 

(Rocha, 2020, p. 43).

La centralidad ya no se encuentra en los contenidos sino en las 

actividades y a ellas se orientan las metodologías de enseñanza lo 

que conlleva grandes cambios en los roles de docentes y estudian-

tes: “Esto implica modi�car la plani�cación de las asignaturas, el 

desarrollo de las actividades formativas y la evaluación de los apren-

dizajes, de manera tal que se promueva el alineamiento constructi-

vo”. (Rocha, 2020, p. 43).

De esta manera podemos comprender a través de las metodolo-

gías activas aquellos cambios, técnicas y herramientas implementa-

dos o no por los docentes frente a la mediatización forzada para la 

transmisión de saberes y poder evaluar el grado de participación de 

los estudiantes en la construcción social del conocimiento de los 

contenidos del componente militar del currículo, ya que como a�rma 

Rocha (2020):

es necesario que se profundice el trabajo metodológico, no es cuestión de 

replicar las clases presenciales (…), es importante humanizar el proceso virtual 

de tal manera que, a pesar de que exista el distanciamiento social, la experiencia 

sea muy cercana a las necesidades de los niños/as y jóvenes. (Rocha 2020, p. 44).

4.3.a. Enseñanza remota

Si bien la modalidad de enseñanza remota había comenzado a 

ganar terreno en los últimos tiempos, en la actualidad ha sido impe-

rativa ante la nueva normalidad (2020/21), frente a la modalidad con-

vencional de la presencialidad o cara a cara. Como lo a�rma García 

(2017):

Cada vez hay un mayor número de instituciones, de programas, de docen-

tes e investigadores comprometidos, más estudiantes que confían en esta moda-

lidad y, lo que es más importante, los resultados de investigaciones sobre e�ca-

cia y e�ciencia que se vienen mostrando, calidad, al �n y al cabo, aparecen al 

menos como de nivel similar a los de los procesos presenciales. (García, 2017, p. 

10)

Son varias las causas que el autor menciona para explicar el con-

tinuo avance de esta modalidad educativa sobre la presencial, entre 

las más importantes se encuentran la apertura, �exibilidad, demo-

cratización e inclusión, inmediatez, economía, y las más pertinentes 

a los �nes de esta investigación: el permitir multiformatos, que esti-

mulan el interés por aprender; y la multidireccionalidad, esto es, 

documentos, resultados y respuestas a muchos usuarios al tiempo a 

sólo un clic de distancia.

Se habla de la reinvención del sistema educativo y la de�nición 

de nuevos roles para el docente y el estudiante tal como lo expresan 

los investigadores Pastran, et al (2020) quienes asignan al docente el 

rol de guía y orientador en el proceso de enseñanza, otorgándole 

una mayor autonomía al estudiante, en tanto que éste debe empo-

derarse frente a su proceso de aprendizaje y cuyo desempeño puede 

ser una brújula para el docente.

Ahora bien, ¿Qué se entiende por educación remota? Según el 

artículo de la Universidad del Tolima “Re�exión: Diferencia entre la 

educación virtual y la educación remota asistida por tecnologías” 

(2020):

es de�nida como (…) “esencialmente una “enseñanza virtual cara a cara”, 

donde se ejecutan lecciones a través de videoconferencias, ya sea por medio de 

equipo especializado de alta calidad y conexiones de �bra óptica o plataformas 

como Skype, Adobe Connect o Zoom. 

Otras estrategias dadas en la educación remota, es que sin perder de vista 

los lineamientos curriculares el PEI y el modelo pedagógico de la modalidad 

educativa, pueden entrar a mediar en el proceso pedagógico y no requieren 

adaptarse mediante lineamientos rígidos desde la institución, bajo solicitud de 

acreditación, como si lo es en la modalidad virtual. En la educación remota es 

pasar el encuentro presencial y todas las estrategias curriculares, al encuentro 

cara a cara en un horario establecido o encuentro síncrono, mediante diferentes 

plataformas, donde se expone, se retroalimenta, se hacen y reciben observacio-

nes y experiencias en el acto propio de enseñar y aprender. (p. 5)



Tabla 1

De�niciones de Educación Virtual, Remota, Enseñanza Remota de Emergen-
cia (ERE)/ Enseñanza de Emergencia a Distancia

Fuente: elaboración propia con base en los artículos de la Universidad del Tolima, y las investigadoras 
Sánchez (2020) y González (2021)
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4.3.b. Enseñanza Remota de Emergencia (ERE)

Finalmente, en el contexto de la nueva normalidad y con el obje-

tivo de las instituciones educativas de continuar impartiendo sus 

programas, surge la Enseñanza Remota de Emergencia (ERE), que 

Sánchez (2020) de�ne de la siguiente manera en el artículo “¿Qué es 

la Enseñanza Remota de Emergencia (ERE)?”, publicado en el sitio 

web de la Universidad Ponti�cia Bolivariana: 

A diferencia de las experiencias plani�cadas desde el principio y diseñadas 

para estar en línea, (…) es un cambio temporal de la entrega normal de la 

instrucción a un modo de entrega alternativo, debido a circunstancias de crisis.

En este orden de ideas, cabe la diferenciación entre dicha modalidad y la 

educación virtual (online, e-learning o en línea), pues esta requiere plani�ca-

ción y cuidado en el diseño de los cursos, lo que en medio de la urgencia no 

tuvimos en cuenta. (Sánchez, 2020).

Otra de las terminologías surgidas a la luz de la emergencia edu-

cativa producto de la pandemia del 2020 es el de Enseñanza de 

Emergencia a Distancia (EED), entendida según González (2021) en la 

investigación “Competencias digitales del docente de bachillerato 

ante la enseñanza remota de emergencia” como una nueva realidad 

“que reúne una serie de estrategias para trasladar hacia un medio 

virtual el proceso de enseñanza-aprendizaje, originalmente pensado 

para modalidad presencial” (p.81).

En cualquier caso, esto implica el uso de soluciones de enseñanza total-

mente remotas para la instrucción que, de otro modo, se impartiría de forma 

presencial, o mediante cursos combinados o híbridos, y que volverá a ese 

formato una vez que la crisis o la emergencia haya disminuido. (González, 

2021, p.82).

Otra de las de�niciones de ERE la brindan los investigadores 

Portillo, et al (2020) en el artículo de investigación “Enseñanza 

remota de emergencia ante la pandemia Covid-19 en Educación 

Media Superior y Educación Superior:

para diferenciar entre el tipo de instrucción que se da en condiciones 

normales (Enseñanza tradicional/cotidiana) y otro que se imparte en circuns-

tancias apremiantes (Enseñanza de emergencia/extraordinaria), siendo el 

tiempo, las prisas y el uso mínimo de recursos para realizar tareas de enseñanza 

y aprendizaje, las condiciones particulares del término. (Portillo et al., 2020, p. 

4)

Si se toma en cuenta todo lo antes mencionado podemos, 

entonces, de�nir a las metodologías de enseñanza remota como las 

acciones, actividades y operaciones implementadas por el docente, 

las cuales expresan, en su constitución, las formas académicas de 

organización del proceso de enseñanza, en el contexto de la nueva 

normalidad, a través de diversas plataformas tecnológicas, procuran-

do el objetivo último de transmisión del saber.

Ahora bien, los investigadores Portillo, et al (2020) señalan algu-

nas di�cultades que trajo aparejada la implementación de la ERE en 

estudiantes mexicanos en grados de educación media superior y que 

pueden ayudar a identi�car algunos problemas en nuestro universo 

de investigación que hayan modi�cado las metodologías de ense-

ñanza remota mediatizadas por herramientas y plataformas tecnoló-

gicas, tales como:

 El aumento de las brechas digitales y educativas,

 Falla en la contemplación de estudiantes que requieren 

necesidades especí�cas de apoyo. 

 Falla en los criterios de calidad. (Portillo, et al, 2020 p. 4)

En el presente artículo se presentan los avances del análisis de la 

primera categoría de análisis de las entrevistas semiestructuradas 

efectuadas a docentes:

5.1. Análisis de la Categoría 1. Las TAC en la ERE

“Al ser una institución educativa de carácter militar; hasta 

antes de la pandemia, por ejemplo, el celular era un tema com-

pletamente vetado: los estudiantes no se presentaban al colegio 

con celular, pues precisamente para evitar distracciones y para 

que no incumplan con todos los protocolos de exigencia, de disci-

plina, de responsabilidad y educación que tenemos. Y ellos tuvie-

ron que pasar en ocho días de no tener un elemento en sus clases, 

como el celular, a que el celular fuera precisamente el espacio de 

contacto y de clase permanente con sus profesores. Entonces fue 

pasar de la nada al todo con el tema del celular” Juan Camilo (36 

años)

Durante la pandemia (2020 - 21) y en la modalidad de ERE los 

docentes del componente militar del currículo de la Academia Militar 

Coronel Miguel Cabal Barona (Buga - Valle del Cauca) acudieron 

mayormente al uso del celular smartphone, el computador portátil y 

en menor medida las tablets, esto en cuanto a los dispositivos hard-

ware empleados para la continuidad del desarrollo de sus clases. Es 

importante destacar el uso de más de uno de estos dispositivos de 

manera simultánea en una dinámica cuyo principal objetivo era 

lograr la mayor �uidez posible en la transmisión de los mensajes 

necesarios a los estudiantes. 

Concepto Definición 
Educación Virtual Educación diseñada y planificada para impartirse en línea  

Educación Remota Actividad de pasar la educación presencial con todas sus 
estrategias curriculares a un horario establecido mediado por 
diferentes plataformas tecnológicas. 

Enseñanza Remota de 
Emergencia (ERE)/ 

Enseñanza de Emergencia a 
Distancia (EED) 

Actividad de pasar la educación presencial adecuando las 
estrategias curriculares mediante las plataformas tecnológicas 
disponibles ante un escenario de crisis, como una respuesta de 
carácter temporal.  

 

5. ANÁLISIS Y RESULTADOS



9

Por otro lado, las plataformas y herramientas más utilizadas en 

este sentido fueron Zoom y Google Meet, ambas mencionadas por la 

totalidad de los docentes, durante la realización de las entrevistas, y 

las cuales permitían emular en algún sentido el aula de clases, al 

tener una visual en la pantalla de todos los estudiantes. Seguidas de 

la plataforma de mensajería Whatsapp, mediante la creación de 

grupos que permitían una comunicación asidua respecto de las 

novedades en torno al desarrollo de las actividades de la currícula de 

la asignatura en cuestión. Una tercera plataforma mencionada fue la 

de social media: Facebook, Youtube y, en menor medida, Instagram, 

como herramientas de comunicación válidas en el proceso de ense-

ñanza. Finalmente, también se empleó el envío de mensajes de texto 

tradicionales a través del celular smartphone (con sólo una men-

ción).

 Es importante destacar en el análisis de esta categoría un 

elevado índice de “estrés digital” entre los docentes entrevistados, 

entendiendo al estrés como “un sentimiento de tensión física o emo-

cional. Puede provenir de cualquier situación o pensamiento que lo 

haga sentir a uno frustrado, furioso o nervioso. El estrés es la reacción 

de su cuerpo a un desafío o demanda”, y, especí�camente, al estrés 

digital como “el aumento de estrés en las personas a causa de facto-

res relacionados con los medios de comunicación, redes sociales y 

dispositivos electrónicos como el móvil o el ordenador” (Gómez, 

2020); a través del uso de expresiones tales como, “al principio fue un 

poco incómodo”, “al comienzo fue un poco complejo”, “hay que 

formar algunas personas más” que se hicieron presente en la totali-

dad de los docentes entrevistados, algunos comentando su falta de 

formación en los aspectos tecnológicos, otros mencionando la nece-

sidad que existió de mayores instancias de capacitación en compe-

tencias digitales y la importancia del trabajo colaborativo entre pares 

para hacer frente las vicisitudes del nuevo escenario. Es importante 

destacar que paulatinamente se dio un proceso de adaptación al 

manejo e incorporación de las TAC y plataformas que fue superando 

ese shock inicial que supuso el brusco paso de la modalidad presen-

cial a la ERE.

En lo que respecta a los aspectos positivos de la presente cate-

goría de análisis los docentes destacan dos temas centrales: la rápida 

adaptabilidad y cumplimiento de actividades de los estudiantes ante 

el nuevo escenario mediado por las TAC, por un lado, y una mayor 

sensación de control y organización por parte del docente de su 

grupo, por otro lado; manifestando su carácter de observador 

universal de toda la clase a través de la pantalla, cual imagen metafó-

rica del panóptico.

 Finalmente, al hacer referencia a los aspectos negativos de 

las TAC en la ERE, el aspecto de infraestructura fue el más menciona-

do, los problemas frecuentes de conexión a internet, que impidió en 

más de una oportunidad, el normal desarrollo de la sesión; y la exis-

tencia de brechas digitales tales como: la falta, en ocasiones, de los 

dispositivos hardware mencionados algunos párrafos más arriba por 

parte de alguno de los actores educativos (docente o estudiante), o 

la calidad en el servicio de conexión a la red (ancho de banda). 

Por otro lado, problemas con la seguridad virtual de las sesiones, 

ya que frecuentemente ingresaban a las mismas personas que no 

pertenecían a la clase, debiendo procederse al cambio de las urls y 

contraseñas para el ingreso a las plataformas nuevamente. También, 

fue mencionado el mayor grado de dispersión de algunos estudian-

tes, ante comportamientos repetidos como el apagado de la cámara, 

o directamente su ausencia frente a ella; esto en clara contraposición 

a lo expresado en el párrafo precedente, pues lo destacado como 

positivo (el control de la clase a través de la pantalla), no necesaria-

mente se correspondía con la escucha atenta y activa del estudiante. 

Por último, el abrupto paso de la modalidad presencial a la ERE y la 

falta de preparación y competencias necesarias para afrontar ese 

nuevo escenario fue señalado como un aspecto negativo, bien resu-

mido en la expresión coloquial: “nos cogió fuera de base”.

Los procesos y mecanismos surgidos a la luz de la ERE en el con-

texto particular de la pandemia (2020 - 21) hablan de la constante 

permeabilidad, adaptabilidad y evolución de la Educación como 

interdisciplina, ya que en su génesis implica la formación de las per-

sonas y es aquí donde radica la importancia del análisis e identi�ca-

ción de las mejores prácticas para el mejoramiento continuo de esos 

mismos procesos y mecanismos.

 Es innegable la importancia de las TAC como mediadoras y 

los lenguajes multimodales como los canales que permitieron la con-

tinuidad de esas instancias de formación en todos los niveles. Pero 

deben ser tenidas en cuenta como lo que realmente son, poderosas 

herramientas y canales a libre albedrío en cuanto a su elección. Su 

correcto uso depende de una adecuada evaluación por parte del 

docente y posterior plani�cación de clases teniendo en cuenta las 

características particulares de su estudiantes (inteligencias múlti-

ples), los medios con los que se cuenta, el o los canales más adecua-

dos para la transmisión del mensaje (involucrar múltiples aparatos 

semióticos que trabajen en sinergia y simbiosis para garantizar el 

sentido global de aquello que se desea transmitir); y procurando 

siempre la apertura de instancias de retroalimentación con vistas a 

las nuevas relaciones que se vienen observando entre los actores 

educativos a la luz de las formas de aprendizaje invisible y ubicuo. Es 

necesario destacar el rol primordial que debe ocupar el docente hoy 

más que nunca como un orientador y guía para los estudiantes en la 

actual era del constante bombardeo de información, estímulos y fake 

news que hacen provocan un contrasentido desinformante.

Como a�rma Aparicio (2018) al referirse a las TAC en el entorno 

educativo, estas por sí mismas no introducen ningún sistema nuevo 

para representar la información, sino que habilita una nueva frontera 

de oportunidades al permitir fusionar esos sistemas creando nuevos 

entornos simbólicos para procesar, incorporar y difundir dicha infor-

mación habilitando un escenario fértil para nuevas formas de apren-

dizaje como el aprendizaje invisible que ha implicado, por un lado, 

en palabras de Cobo y Moravec (2011), sesiones de “continuas dosis 

6. CONCLUSIONES
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de creatividad, innovación, trabajo colaborativo y distribuido” 

tanto entre pares como en la relación docente - estudiante, y por el 

otro, la progresiva invisibilización de las TAC empleadas para estos 

ciudadanos digitales, generando la percepción para el docente ya no 

de la clase a través de la pantalla sino de la clase en sí, sólo delatada 

en ocasiones ante la irrupción de alguno de los inconvenientes en 

torno a la infraestructura mencionada más arriba. También se habili-

tó un nuevo tipo de aprendizaje conocido como aprendizaje ubicuo 

y expandido caracterizado según (Díez y Díaz, 2018) por la creación 

de nuevas redes y comunidades de aprendizaje a través de grupos 

con intereses similares donde se comparten saberes entre sus inte-

grantes y cuyo principal exponente fueron los grupos de Whatsapp; 

donde también se da la pérdida de las fronteras, no sólo espaciales y 

temporales, sino también curriculares y metodológicas; el acceso y la 

producción del conocimiento de manera más horizontal y participa-

tiva; y una creciente interactividad y trabajo colaborativo. 

Finalmente, y a pesar del paulatino retorno a la normalidad, la 

educación ha irremediablemente evolucionado luego de la ERE en 

cuanto a los espacios y tiempos de enseñanza; las relaciones entre 

los actores del proceso educativo (docentes y estudiantes); los 

nuevos objetivos, las necesidades, las prioridades, las competencias 

y la necesidad de personalización que exige, cada vez más, la socie-

dad posmoderna; pero también ha evidenciado grandes brechas 

digitales en cuanto a la accesibilidad de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje (problemas de infraestructura, económicos y sociales). 

Los retos en materia educativa en la nueva normalidad son enormes 

y demandan un abordaje integral por parte de todos los actores que 

integran el ecosistema educativo. El norte debería ser el fomentar y 

fortalecer las instancias de construcción social de conocimiento que 

permita la formación de ciudadanos cívicos y democráticos 

empleando las TAC y los lenguajes multimodales como esas exten-

siones de la subjetividad del ser que garanticen cada vez más una 

mayor cobertura de las prácticas de enseñanza.
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En Afganistán, con el retiro de las tropas estadounidenses en 2021, se 

detonó la retoma del poder del régimen Talibán, y por ende, el recrudeci-

miento de la violación de los derechos de las mujeres y niñas en el país. 

Estas se han visto privadas de sus derechos fundamentales, debido a las 

imposiciones de este grupo radical cuya ideología se basa principalmente 

en la interpretación extrema de la Sharía o Ley Islámica. En el presente 

artículo se analiza la situación de violación de los derechos humanos de las 

mujeres en dicho país, especialmente la prohibición que presentan para 

ingresar a instituciones educativas y los efectos sociales que trae consigo 

dicha vulneración de sus derechos, desarrollando así, más a profundidad 

temas como la violencia de género, gracias a la que se espera que la mujer 

dependa completamente de sus familiares inmediatos hombres (padres, 

hermanos o esposo), sin la posibilidad de salir de su hogar a trabajar, o 

formarse a un nivel profesional.

In Afghanistan, the withdrawal of United States troops in 

2021, triggered the return to power of the Taliban regime, and 

therefore, the resurgence of the violation of women rights. 

Women and girls have been deprived of their fundamental rights, 

due to the impositions of this radical group, whose ideology is 

based mainly on the extreme interpretation of the Sharia or Isla-

mic Law. This article analyses the situation of violation of the 

human rights of women in said country, especially the prohibi-

tion that they present to enter educational institutions and the 

social e�ects that this situation brings within. Thus developing, in 

more depth, issues such as gender-based violence, reason why 

women there are expected to be completely dependent on their 

immediate male relatives (parents, brothers or husband), without 

the possibility of leaving their home to work, or to study.
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1. INTRODUCCIÓN

2. JUSTIFICACIÓN

Tras la retoma del poder en Afganistán, por parte del régimen 

Talibán en 2021, la incertidumbre ha sido el factor principal que se ha 

adueñado de las mentes de las mujeres afganas. En primer lugar, se 

sienten asustadas debido a la posición del Talibán frente a sus dere-

chos, ya que según lo indicaron en una rueda de prensa publicada 

por El País (2021) “Los derechos de las mujeres y niñas serán respeta-

dos en Afganistán dentro de lo que marca la sharía —ley islámica—” 

lo que indica que podría repetirse una situación como la vista en la 

década de los noventa, cuando el movimiento Talibán instauró un 

emirato islámico, en el que la sharía se aplicaba en todas partes, de 

las maneras más feroces posibles, llevando a que las mujeres a estu-

vieran completamente relegadas a un papel testimonial en el hogar, 

ya que se les prohibía ir a trabajar o estudiar (Cordero, 2021).

Desde la retoma del poder, las mujeres denuncian que se les ha 

prohibido asistir a sus trabajos e ingresar a las diferentes institucio-

nes educativas, como colegios o universidades, por lo que se han 

presentado diferentes manifestaciones a pesar de las opresiones y 

amenazas, ellas han decidido salir a las calles a exigir sus derechos y 

los de la comunidad, los cuales, tras la disolución del Ministerio de 

Asuntos de la Mujer (El Diario, 2021), que había sido creado con los 

Acuerdos de Bonn en diciembre de 2001 tras la caída del régimen 

talibán en ese mismo año (Haqmal, 2012)-, se han visto gravemente 

afectados, vulnerados y transgredidos. 

En 2003, las mujeres afganas participaron en la redacción de una 

nueva constitución (Haqmal, 2012), con lo que muchas de ellas 

pudieron incursionar nuevamente en la vida política, hasta cierto 

punto y siendo, una vez más, reconocidas en su país como parte 

importante de la sociedad. Reconocimiento y participación que hoy 

en día tras la retoma del poder talibán ve amenazado.

Como lo describe Clara Venzalá, en su artículo para El País 

(2021), en la actualidad las escuelas y universidades están cerradas 

para las niñas y mujeres, el uso del burka y la prohibición a la libre 

circulación es una realidad, la participación política es nula y se ve 

con preocupación aumentada la cifra de asesinatos a defensoras de 

derechos humanos, que venía dándose desde meses anteriores a la 

toma y que se fue intensi�cando.

Al mismo tiempo las niñas afganas son una gran preocupación 

ya que, como lo enuncia CNN (2021), frente a la situación económica 

que cruzan las familias en el país, las niñas se han convertido en 

“moneda de cambio”. Muchas de ellas, sin entender muy bien las 

circunstancias, son vendidas y entregadas como “esposas” de hom-

bres mucho mayores a ellas. Esto no solo está generando inmensas 

rupturas en los hogares afganos, sino que también se están violando 

los derechos de una población totalmente vulnerable.

De acuerdo con lo planteado, y en el marco de la preocupación 

por la creciente violación de los DDHH en Afganistán, en especial los 

derechos de las niñas y mujeres, el proyecto que le da origen a este 

artículo, se ha planteado la siguiente pregunta de investigación: 

¿Qué efectos sociales ha traído, en el ámbito educativo, la violación 

de los derechos de las mujeres en Afganistán por parte del régimen 

Talibán desde el retiro de tropas estadounidenses en 2021?

Al mismo tiempo, el objetivo general de nuestra investigación 

buscó determinar los efectos sociales, en el ámbito educativo, que ha 

traído consigo la violación de los derechos humanos de las mujeres 

en Afganistán por parte del régimen talibán después de la retirada 

de tropas estadounidenses a partir del año 2021.

Asimismo, para un mejor desarrollo del presente trabajo de 

investigación, también se plantearon los siguientes cuatro objetivos 

especí�cos:

• Delimitar los conceptos básicos para la investiga-

ción (derechos humanos, derechos de las mujeres, derecho a la 

educación, la situación política, geográ�ca, económica y social 

de Afganistán), con el �n de mejorar la comprensión del tema.

• Describir cómo se ven afectados los derechos de las 

mujeres en Afganistán desde el retiro de tropas estadouniden-

ses en 2021, a través de una investigación documental.

• Evidenciar cuáles son las causas de la prohibición 

del derecho a la educación de las mujeres en Afganistán desde 

la retirada de tropas estadounidenses en 2021, para mantener 

informada a la población de estudio acerca de la situación.

• Determinar las consecuencias a nivel social, que 

producen las violaciones de derechos humanos de las mujeres 

en Afganistán, dentro del ámbito educativo, a través de una revi-

sión documental y con el �n de generar posibles soluciones a la 

problemática.

Nuestra investigación se enfoca principalmente en la situación 

que viven las mujeres y niñas afganas y posiblemente seguirán 

viviendo a causa de la normalización que se le impone a la violencia 

contra las mujeres en este país.

Queremos que a través de nuestra investigación, como primer 

objetivo, la gente se informe sobre la situación en Afganistán, permi-

tiendo una mayor presión a nivel social, para ejecutar y determinar el 

papel de la mujer en un estado interactivo y de desarrollo social, 

teniendo en cuenta que todo avance que se produjo en los últimos 

años por parte de las activistas en Afganistán, se ha visto abocado a 

un gran retroceso en la medida en que el movimiento Talibán retomó 

el poder.
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4. MARCO TEÓRICO

3. MARCO METODOLÓGICO

En nuestra investigación analizamos conceptos claves como la 

violencia hacia la mujer, y cómo esta se puede dar en distintos aspec-

tos y escenarios por parte de un agresor, debido a su género, lo que, 

como lo estipula la declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer (1993), “constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales”. Esto debe ser un tema de 

interés social, pues, como lo menciona la Agenda Global 2030, en su 

ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) número cinco, Igualdad de 

Género (2015), “la igualdad de género no solo es un derecho humano 

fundamental, sino que es uno de los fundamentos esenciales para 

construir un mundo pací�co, próspero y sostenible”, sin embargo, 

aunque existe un respaldo por este tipo de organizaciones interna-

cionales, las mujeres siguen padeciendo la violación de sus derechos 

que se justi�can con un aspecto religioso, debido a la extrema inter-

pretación del Sharía o Ley Islámica.

El trabajo de investigación se convirte en un elemento de apoyo 

a los argumentos de las mujeres afganas que luchan por sus dere-

chos, asimismo es una ayuda indirecta el que desde una zona externa 

al con�icto se busque dar visibilidad a la problemática. Este trabajo 

no solo le concierne a esta población, sino que la temática es de 

incumbencia global, ya que se  documenta la violación de derechos 

de un grupo poco representado y oprimido como son las mujeres de 

Afganistán, que desde los lineamientos del Derecho Internacional 

Humanitario no pueden ser restringidas a un derecho fundamental 

como lo es la educación, mencionado además por el Comité Interna-

cional de la Cruz Roja: “el derecho internacional humanitario juega 

un papel en la de�nición del contenido de la educación básica”.

En conclusión, el tema escogido y la manera en que busca abor-

darse hace que el trabajo de investigación sea un trabajo que trate 

temas de actualidad y asimismo busque informar sobre un tema 

poco tratado en occidente y que tiene implicaciones trascendentales 

para el cumplimiento de los derechos de las mujeres. 

Acompañado de esta, el enfoque tiene un carácter descriptivo 

pues su propósito es, de acuerdo con Niño (2011), describir la reali-

dad objeto de estudio, un aspecto de ella, sus partes, sus clases, sus 

categorías o las relaciones que se pueden establecer entre varios 

objetos, con el �n de esclarecer una verdad. Basándonos en esto, en 

el presente proyecto, se describirá la situación que se vive en Afga-

nistán, tomando como principal interés el regreso del movimiento 

Talibán al poder, después del retiro de tropas estadounidenses en 

2021, con el �n de poder determinar las principales consecuencias 

de la violación de los derechos de las mujeres de Afganistán en el 

ámbito educativo.

Para entender la coyuntura social que se vive en Afganistán se 

deben tener en cuenta los siguientes conceptos.

Derechos Humanos

Los Derechos Humanos están de�nidos como derechos inheren-

tes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, 

lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, 

lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos dere-

chos sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelaciona-

dos, interdependientes e indivisibles. Amnistía Internacional (S.F), 

aclara que respetar los derechos humanos permite crear las condi-

ciones indispensables para que los seres humanos vivamos digna-

mente en un entorno de libertad, justicia y paz.

Para garantizar de manera e�caz que las personas puedan 

disfrutar plenamente de los derechos humanos es preciso, primero, 

una comprensión exhaustiva de las estructuras, las políticas y los 

estereotipos sociales, así como de las relaciones de poder que condi-

cionan no sólo las leyes y las políticas, sino también la economía, la 

dinámica social y la vida familiar y comunitaria (NACIONES UNIDAS, 

2020). 

Una de las formas de organización que se requieren para actuar 

en la sociedad moderna es interactuar en redes junto con otras orga-

nizaciones o en colaboración y cooperación para   generar conoci-

miento, el litigio y la investigación, con el �n de alcanzar la dimen-

sión global que alcanzan los problemas de derechos humanos 

(Parra-Quemba, 2020). 

Derechos de las mujeres

Para este marco conceptual se diferencian los derechos huma-

nos de los derechos de las mujeres ya que, aunque según la Declara-

ción Universal de los Derechos Humanos de 1948 estos aplican para 

todos los seres humanos sin distinción de sexo (Amnistía Internacio-

nal, 2020), a través de la historia se ha visto re�ejado que las mujeres 

han tenido que luchar para que se les sean reconocidos sus derechos 

básicos. Un claro ejemplo de esto es la violación de los Derechos 

Humanos de las mujeres en Afganistán, que se busca evidenciar en 

este proyecto de investigación.

El proyecto de investigación corresponde a un estudio que se 

basa en la perspectiva cualitativa, esto gracias a que el objetivo 

general es determinar los efectos sociales, en el ámbito educativo, 

que ha traído consigo la violación de los derechos humanos de las 

mujeres en Afganistán por parte del régimen talibán. 

La investigación cualitativa “tiene como misión recolectar y ana-

lizar la información, en todas las formas posibles, exceptuando la 

numérica. Esta tiende a centrarse en la exploración de un limitado 

pero detallado número de casos o ejemplos que se consideran inte-

resantes o esclarecedores, ya que su meta es lograr profundidad y no 

amplitud” (Baxter et al., 2002, como se citó en Niño, 2011). Por esto, 

es el tipo de enfoque que se utilizará para conseguir los datos de la 

investigación.
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Actualmente, existen diversas organizaciones que velan por un 

cambio ante la situación de violación de los derechos de las mujeres 

alrededor del mundo, sin embargo, aún existe la normalización y el desinte-

rés por parte de muchas personas e instituciones, debido a la falta de 

conciencia y conocimiento por parte de las masas.

Derecho a la Educación

Para ahondar en el tema de investigación es imperativo conocer el 

concepto de derecho a la educación, el cual está de�nido como un derecho 

de la persona y un servicio público que tiene una función social (Turbay, 

2000). La educación es un derecho básico de todos los niños, niñas y 

adolescentes, que les proporciona habilidades y conocimientos necesarios 

para desarrollarse como adultos y además les da herramientas para cono-

cer y ejercer sus otros derechos (UNICEF, 2017). Esta de�nición comprende 

la importancia de la educación en una sociedad y porqué la violación de 

este derecho no solamente afecta en este caso a las mujeres, sino también 

a la construcción de la sociedad afgana en general, ya que produce un 

retroceso en la generación de conocimiento. 

Por esta razón se denota cuán importante es el papel de las mujeres 

afganas en su sociedad, ya que no solamente son fundamentales para el 

funcionamiento de sus núcleos familiares, sino que también lo son en su 

papel de estudiantes y profesionales. Al mismo tiempo, al prohibirles a las 

mujeres estudiar o trabajar, se pierde mano de obra capacitada que podría 

estar aportando al bienestar y el desarrollo económico del país. Así mismo, 

la educación de las niños y niñas va más allá de escolarizar, también se trata 

de garantizar que aprendan y se sientan seguros mientras están en la 

escuela (Banco Mundial, 2022). No garantizar esta seguridad provoca que el 

regocijo por aprender se convierta en miedo, como pasa en el caso de las 

mujeres en Afganistán, quienes son obligadas a renunciar a sus aspiracio-

nes personales y profesionales.

Violencia de Género

Económicamente las mujeres afganas se ven gravemente afectadas, 

puesto que no tienen la posibilidad de tener un empleo estable y son más 

vulnerables a vivir violencia económica. De esta manera, se vuelven depen-

dientes de la �gura masculina de su familia, a�rmando aún más el someti-

miento de la mujer, lo que lleva al incremento de casos de violencia domés-

tica. En un estudio reciente sobre la prevalencia de violencia doméstica 

hacia las mujeres en Afganistán, de la autoría de Chauhan y Jungari (2022), 

se encontró una relación signi�cativa entre la justi�cación de la violencia 

hacia las mujeres y la participación de estas en la toma de decisiones de su 

hogar.

La violencia de genero está de�nida por ACNUR (S.F) como “cualquier 

acto con el que se busque dañar a una persona por su género”. Entender 

este concepto es fundamental, puesto que este tipo de violencia es un 

problema estructural que se apoya en el machismo, de�nido según la RAE 

(S.F): como la actitud de prepotencia de los 

hombres sobre las mujeres. Esto puede derivar en diversas 

situaciones de gravedad, tales como la violencia de género: un 

serio problema de salud pública que puede desarrollar arduos 

problemas de salud, tanto físicos, como mentales en las mujeres 

(Chauhan y Jungari, 2022). 

Según la Organización Mundial de la Salud (2021), en un con-

texto de violencia en donde la mujer esté siendo maltratada 

físicamente, la repetición del escenario puede generar lesiones, 

discapacidad e incluso enfermedades cardiovasculares o gas-

trointestinales. Sumado a esto, la violencia sexual que suele 

acompañar estos escenarios puede desencadenar problemas de 

salud sexual y reproductiva, al igual que el maltrato psicológico 

que se puede ver re�ejado en enfermedades como la depresión o 

la ansiedad (OMS, 2021). 

De esto, se puede tomar como ejemplo a las mujeres afganas, 

quienes están siendo obligadas a dejar sus aspiraciones a un lado, 

generando zozobra, incertidumbre y sentimientos negativos, que 

pueden generar enfermedades mentales, ya que, debido a varios 

factores como la afectación psicológica que sufren ante el maltra-

to, haciéndoles perder su identidad y autoestima,  no ven una 

salida a su situación, por lo que entran en una crisis de indefen-

sión, en la que, mayoritariamente, sus maltratadores pueden ser 

sus mismos familiares, de quienes no solo generan una depen-

dencia emocional, sino también económica, debido a las nuevas 

prohibiciones respecto a su educación.

Según un informe publicado por Oxfam (2011), para 2002, 

solo el cinco por ciento de las mujeres en Afganistán sabían leer y 

escribir, el 54 por ciento de las niñas menores de 18 años estaban 

casadas y la tasa de mortalidad materna era la segunda más alta 

del mundo. Esto es un antecedente fundamental para entender 

que las niñas o mujeres sin educación tienden más a caer en 

matrimonios infantiles y violentos, destinándolas así mismo a 

nunca adquirir un puesto de trabajo para tener una independen-

cia económica que pueda liberarlas del maltrato. 

A pesar de que, en 2001, tras la invasión de Estados Unidos a 

Afganistán las mujeres y niñas comenzaron a regresar gradual-

mente a las escuelas y universidades, en 2011, la Fundación 

Thomson Reuters realizó un sondeo en el que se designó a Afga-

nistán como el país más peligroso para las mujeres, esto debido a 

la violencia, los malos servicios sanitarios, entre otros (Fundación 

Thomson Reuters, 2011). Para el 2021, antes de la retoma del 

poder talibán, el panorama parecía ser más alentador, ya que las 

mujeres incluso estaban ocupando puestos importantes en políti-

ca y diferentes sectores de trabajo: unos 3,5 millones de niñas 

asistían a la escuela, más del 25 % de los miembros del Parlamen-

to eran mujeres, así como casi el 30 % de las empleadas en las 

instituciones de la administración pública (Bazán et al., 2021), 

cosa que después de la retoma del poder por los talibanes generó 

un retroceso en la lucha de las mujeres afganas por sus derechos. 
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Otro factor que perpetua la violencia de género en Afganistán 

es la cultura, ya que el machismo está muy arraigado en esta socie-

dad. El régimen talibán, según explica el Dr. Zahid Hussain (2021) es 

un movimiento construido sobre el fundamentalismo islámico y una 

estricta adherencia a la conservadora cultura pastún. El movimiento 

Talibán ha utilizado el islam, el Corán y en particular la Sharía, o Ley 

Islámica para justi�car su trato violento hacia las mujeres. Como lo 

dice Sanham (2003) “el Corán no se contradice con los Derechos 

femeninos. Ya En el siglo VII, terminada su revelación, se estipula que 

la mujer tiene derecho a la herencia, a la educación, al divorcio, inclu-

so, si el marido no cumple con sus deberes sexuales, la mujer tiene 

derecho a la independencia de sus bienes, a rechazar el maltrato (…). 

El problema del islam es que, como en su momento lo vivieron las 

otras religiones monoteístas, está fundado en una instrumentaliza-

ción de los textos sagrados, en favor de una tradición machista típica 

del desarrollo de la humanidad”. 

La violación de los derechos de las mujeres en Afganistán, en el 

ámbito educativo, por parte del régimen Talibán, después del retiro 

de tropas estadounidenses es un problema que cada vez se va agudi-

zando, y que ha dejado a miles de mujeres y niñas afganas en una 

grave situación de vulnerabilidad.

Aunque es cierto que muchas veces Estados Unidos utilizó a las 

mujeres afganas como justi�car su invasión al país afgano (Gregory, 

2011), cosa que fue totalmente ilegal en el marco del derecho inter-
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Objetivo: Describir los alcances de la técnica Gimnasia Cerebral como 

estrategia didáctica socioeducativa para el fortalecimiento de la inteligen-

cia corporal – kinestésica en estudiantes de primaria con dé�cit cognitivo 

leve y moderado: Estudio de casos desde el ámbito bioético de la (UAID) 

del municipio de Cajicá – Cundinamarca, Colombia. Método: Investigación 

de enfoque mixto, paradigma critico social, diseño Investigación 

Acción-participativa, Batería Psicomotora de Vítor Da Fonseca para identi-

�car el nivel de Inteligencia Corporal – Kinestésica Inicial y Final, encuesta, 

observación, diario de campo, planeación y ejecución Técnica Gimnasia 

Cerebral. Resultados: Estadísticamente signi�cativa, mediante análisis 

bioestadístico con pruebas paramétricas (SPSS y t de Student). Se obtuvo 

un incremento de manera general en los participantes, con un promedio 

de 5.7, entre la prueba inicial y �nal a la aplicación del instrumento de la 

Batería Psicomotora como medio de evaluación de la Inteligencia Corporal 

– Kinestésica. Discusión y Conclusiones: Se cumplió con el objetivo gene-

ral planteado. Los niños con dé�cit cognitivo leve y moderado, en su 

función de estudiantes, encuentran diversas di�cultades en el momento 

de incorporarse de forma regular en algún curso del grado primaria, por lo 

cual se debe asegurar el uso de estrategias didácticas que refuercen el 

campo socioeducativo.

Objective: To describe the scope of the Cerebral Gymnastics 

technique as a socio-educational didactic strategy for the streng-

thening of corporal - kinesthetic intelligence in primary school 

students with mild and moderate cognitive de�cits: Case studies 

from the bioethical �eld of the (UAID) of the municipality of 

Cajicá - Cundinamarca, Colombia. Method: Mixed focus research, 

critical social paradigm, Action-participatory Research design, 

Vítor Da Fonseca's Psychomotor Battery to identify the level of 

Body Intelligence - Initial and Final Kinesthetic, survey, observa-

tion, �eld diary, planning and execution of brain gym technique. 

Results: Statistically signi�cant, by biostatistical analysis with 

parametric tests (SPSS and t - Student). A general increase was 

obtained in the participants, with an average of 5.7, between the 

initial and �nal tests to the application of the instrument of the 

Psychomotor Battery as a means of evaluating the Body Intelli-

gence - Kinesthetic. Discussion and Conclusions: The general 

objective set was met. Children with mild and moderate cogniti-

ve de�cits, in their role as students, encounter various di�culties 

at the time of regular incorporation in a primary grade course, for 

which the use of didactic strategies that reinforce the socio-edu-

cational �eld must be ensured.
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TALECIMIENTO DE LA INTELIGENCIA CORPORAL – KINESTÉSICA EN ESTUDIANTES DE 

PRIMARIA CON DÉFICIT COGNITIVO LEVE Y MODERADO

BRAIN GYM AS A SOCIO-EDUCATIONAL DIDACTIC STRATEGY FOR STRENGTHENING 
BODY INTELLIGENCE - KINESTHETIC IN ELEMENTARY STUDENTS WITH MILD AND MO-

DERATE COGNITIVE DEFICIT.
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1. INTRODUCCIÓN

"El futuro del hombre está en el cerebro de los niños. Si cuidamos el cerebro de 

los recién nacidos y niños, estaremos cuidando a la humanidad"

Dr. Kenneth F. Swaiman

Neurólogo Infantil Norteamericano

 De igual importancia, es la estructuración a nivel cerebral de la 

praxis a nivel educativo para realizar un certero proceso de aprendi-

zaje, logrando crear seres autónomos e independientes en todos las 

componentes biopsicosociales que maneja el ser humano. Esto 

impacta de forma positiva, no solo a nivel físico, sino también a nivel 

cognitivo y mejora los procesos de concentración y aprendizaje, 

creando facilitadores que eliminan las barreras mentales para el 

buen desarrollo de prácticas educativas dentro y fuera del aula de 

clase. En este sentido, se proponen estrategias didácticas adaptadas 

a las necesidades educativas especiales que se presentan actualmen-

te, donde se desarrollen herramientas socioeducativas que generen 

una sana convivencia escolar y el libre desarrollo personal.

En las estrategias didácticas empleadas para el desarrollo de 

diferentes temáticas en los estudiantes con dé�cit cognitivo, es indis-

pensable que se tengan en cuenta las bases neuro�siológicas rela-

cionadas con el funcionamiento del cerebro en el proceso del apren-

dizaje y lo más importante, en la creación de redes neuronales que 

con�uyen en un aprendizaje signi�cativo. Según la Dra. Amanda Cés-

pedes (2018), es indispensable formar maestros creativos en las prác-

ticas pedagógicas para la estructuración de los contenidos curricula-

res, logrando desarrollar estrategias didácticas más asertivas dentro 

y fuera del aula de clase, para estudiantes con necesidades especia-

les.

 En síntesis, en el artículo se exponen los factores predominan-

tes de la Neuroeducación, vista desde el enlace entre la estructura-

ción cognitiva y la educación en busca del desarrollo de la autono-

mía, que forman una triada indispensable para entender cómo el 

niño en proceso de maduración cerebral, logra integrar, razonar y dar 

respuestas mediante acciones motoras voluntarias diferentes para 

determinada situación. Se postula que esto se alcanza con la gimna-

sia cerebral como estrategia didáctica socioeducativa, vista como 

componente esencial y fundamental en el desarrollo de la inteligen-

cia Corporal - Kinestésica, como lo indica su autor Howard Gardner 

(1983).

El presente artículo de investigación es fruto de la tesis de maes-

tría de la autora, que tuvo como propósito central: describir los 

alcances de la técnica Gimnasia Cerebral como estrategia didáctica 

socioeducativa para el fortalecimiento de la inteligencia corporal – 

kinestésica en estudiantes de primaria con dé�cit cognitivo leve y 

moderado. La Gimnasia cerebral, es una técnica creada por los docto-

res Gail E. y Paul E. Dennison (2003, 2007), quienes en un esfuerzo 

mancomunado lograron enlazar aspectos fundamentales de la acti-

vación neuronal, como lo es el movimiento corporal humano. 

Mediante el empoderamiento de procesos educativos básicos a 

través del fortalecimiento de la concentración, atención y el aprendi-

zaje, crearon el concepto de kinesiología educativa, logrando así, 

una serie de ejercicios que integran los dos hemisferios cerebrales, 

además de activar mayores áreas a nivel neuronal. Esta técnica, 

durante los últimos cincuenta años de aplicación en el ámbito edu-

cativo, ha alcanzado resultados favorables, resolviendo bloqueos 

entre la mente y el cuerpo, integrando el desarrollo de habilidades 

con el perfeccionamiento de destrezas, entre otros (Alfaro, 2009). 

Esto se logra, puesto que durante la ejecución de una acción 

motora natural y espontanea, se permite la creación de nuevas redes 

a nivel neuronal que generan sinapsis y en consecuencia activación 

de forma inmediata en las áreas cerebrales requeridas para la ejecu-

ción de la tarea planteada. Cabe aclarar, que si existe alguna altera-

ción en el trayecto o en el impulso de la conexión, la producción de 

cualquier actividad resultará muy compleja de realizar (Rivera, 

López-Peredo y Muñoz, 2007). 

Se hace necesario entonces hablar de Neuroeducación, como 

concepto biológico importante derivado de las Neurociencias engra-

nadas con la educación, en el cual se realiza una importante observa-

ción al desarrollo evolutivo a nivel cerebral, que permite develar 

cómo se presenta la estructuración a nivel cognitivo en la relación 

intrínseca entre la formación de nuevos vínculos y experiencias de 

vida, que generan variaciones en el estímulo a nivel cerebral. Esto va 

a con�uir en aspectos trascendentales de la formación a nivel biopsi-

cosocial del niño, lo cual se observa en la mejora de la interacción 

con su entorno, como lo determino Vygotsky en su investigación, 

además de presentar y exponer los estadios evolutivos en la forma-

ción del pensamiento complejo, establecidas por Jean Piaget.



Figura 4. Facilitadores del aprendizaje. Implicancias pedagógicas. Recuperado de 
https://www.slideshare.net/YESSICACORREAMARTINEZ/bases-neuro-
biolgicas-del-aprendizaje

Figura 9. Tomada de http://gimnasiacerebralenelaula.blogspot.com/2009/05/ma-
pa-conceptual.html 
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Áreas del cerebro asociadas con la inteligencia Corporal - Kines-

tésica

Las partes de nuestro cerebro implicadas en la Inteligencia Cor-

poral – Kinestésica, son el cerebelo, cuya función es enlazar las vías 

sensitivas con las vías motoras para ayudarnos con los movimientos 

precisos, el equilibrio, postura y el aprendizaje motor. Así mismo, los 

ganglios basales asociados con los movimientos voluntarios que 

hacemos de forma inconsciente, como las rutinas diarias o las cosas 

que repetimos de forma mecánica cotidianamente y la corteza 

motora situada en el lóbulo frontal que es la responsable de los 

movimientos voluntarios.

La Gimnasia Cerebral, es una estrategia efectiva que realza el 

aprendizaje y la enseñanza, se desarrolla mediante una serie de activi-

dades simples y agradables que permite al estudiante reforzar su 

experiencia de aprendizaje con un cerebro integrado. Estas activida-

des facilitan todo tipo de aprendizaje y son especialmente efectivas en 

relación de las habilidades académicas. Contempla veinte y seis activi-

dades físicas orientadas a mejorar las habilidades para la lectura, 

cálculo, entre otras, y sobrellevar las llamadas “di�cultades de aprendi-

zaje”. 

El enfoque metodológico dentro de una investigación adquiere 

una función determinante en el momento de orientar el camino del 

proyecto. Para Cifuentes, “supone comprender la realidad como totali-

dad para dar cuenta de procesos, estructuras, manifestaciones cultura-

les, que de�nen la dinámica y organización social; clari�car las concep-

ciones, comprensiones y sustentos referidos a las problemáticas, suje-

tos, contextos, intencionalidades e interacciones”. (2011, p. 24).

La investigación base del presente artículo tuvo un enfoque mixto 

(Tashakkori y Teddlie, 2009); toda vez que permite integrar en el desa-

rrollo una serie de procesos sistemáticos, empíricos y críticos que invo-

lucran la recolección de datos que contienen características cuantitati-

vas y cualitativas, además de presentar una discusión conjunta e inte-

gra, para obtener deducciones como producto �nal de toda la informa-

ción recolectada, que permiten comprender en un alto grado el objeto 

o fenómeno de estudio (Hernández Sampieri y Mendoza, 2008).

La Neurociencia y el aprendizaje integran las neurociencias 

como currículo educativo, y son imprescindibles para lograr un ade-

cuado manejo en la creación de redes neuronales en los niños, 

teniendo en cuenta que su cerebro está en maduración, aproximada-

mente entre los cinco hasta los siete años de edad. Es importante 

tener en cuenta, igualmente el género, porque está demostrado 

cientí�camente que las niñas tienen el área de lenguaje mayor desa-

rrollado que los niños y que pueden realizar diversas funciones 

ejecutorias al tiempo, en cambio un niño desarrolla mayoritariamen-

te el área de la lógica y de la independencia en funciones motoras.

La Inteligencia Corporal – Kinestésica se desarrolla en este artí-

culo con el �n de fomentar a partir de la estrategia didáctica socioe-

ducativa de la Gimnasia Cerebral, fortalecer este tipo de inteligencia 

para los niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad 

cognitiva leve y moderada de una muestra de 10 estudiantes de la 

Unidad de Atención Integral al Discapacitado del Municipio de Cajicá 

– Cundinamarca. (UAID) ,

Antepara & Vera, de�nen la inteligencia Corporal – Kinestésica 

como: 

La capacidad de usar el cuerpo en la expresión de ideas y 

sentimientos, incluye actividades de coordinación, destrezas, 

equilibrio, �exibilidad, velocidad con facilidad, después adqui-

rir las nociones básicas para su desarrollo integral y que de esta 

manera pueda transformar y producir nuevos saberes (Antepa-

ra & Vera, 2013).

¿QUÉ ES LA GIMNASIA CEREBRAL? 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

METODOLOGÍA

NEUROCIENCIA Y APRENDIZAJE

INTELIGENCIA KINESTÉSICA

 ENFOQUE METODOLÓGICO
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El paradigma crítico-social o sociocrítico, presenta una opción 

que di�ere del positivismo y pospositivismo a la pregunta epistemo-

lógica, presentando posibles soluciones a la inferencia en la di�cul-

tad de ejercer neutralidad; circunscribiendo principalmente valores 

de forma explícita y activa en el desarrollo de la investigación. A con-

tinuación se presentan las tres dimensiones del paradigma sociocríti-

co: a) una ontología realista o realista crítica, b) una epistemología 

subjetivista, en el sentido de incluir los valores, y c) una metodología 

dialógica transformadora (Krause, 1995). 

Con relación a las dimensiones anteriormente expuestas, se 

in�ere la relevancia que tiene un individuo dentro de la sociedad en 

un mundo real y con todas las implicaciones que esto supone, es 

necesario además, conocer los principios del paradigma sociocrítico 

que presenta Popkewitz (1988): 

a. Conocer y comprender la realidad como praxis.

b. Unir teoría y práctica, integrando conocimiento, acción y 

valores.

c. Orientar el conocimiento hacia la emancipación y liberación 

del ser humano.

d. Proponer la integración de los participantes. 

El diseño de una investigación debe enlazarse de forma coordi-

nada y armoniosa con el enfoque y paradigma. En el caso que nos 

convoca, desde un paradigma sociocrítico, se suscribe a una metodo-

logía análoga que permite el desarrollo en cuanto a los procesos 

investigativos; por ende la metódica está representada por la investi-

gación/acción o investigación-acción participativa que orienta los 

procedimientos, técnicas e instrumentos acordes con la visión 

onto-epistémica asumida por el investigador (Krause, 1995).

La Investigación Acción tiene un rol fundamental en la presente 

investigación, resaltando la importancia en el uso de mayores estra-

tegias didácticas socioeducativas en los ejercicios prácticos de aula 

desarrollados por los docentes. Esto puede generar una metamorfo-

sis y un gran impacto en los procesos cognitivos relacionados con la 

concentración y atención que representan una mejor calidad en 

cuanto a su producción al fortalecer la inteligencia Corporal – Kines-

tésica en niños, niñas y adolescentes con discapacidad cognitiva de 

la UAID. Por consiguiente, es necesario introducirse dentro del pro-

blema de estudio desde el campo metodológico y teórico; por lo cual 

a continuación se analiza la situación problema encontrada, que se 

identi�có y lo que se planteó:

PARADIGMA CRITICO SOCIAL

Esta investigación surge del interés esencial de realizar procesos 

asertivos de inclusión social, al identi�car la falta de capacitación en 

el personal docente en los procesos de enseñanza, los cuales deben 

ser ajustados para cada individuo. Por esta razón se presenta como 

objeto de estudio la inclusión de estrategias didácticas socioeducati-

vas, como la Gimnasia Cerebral, que permitan al estudiante en situa-

ción de discapacidad cognitiva leve y moderada, fortalecer la inteli-

gencia Corporal – Kinestésica, la cual es fundamental dentro de los 

componentes biopsicosociales de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales. 

INSATISFACCIÓN CON EL ACTUAL ESTADO:

En la presente fase se aplica la técnica de la Gimnasia cerebral, 

presentada como estrategia didáctica socioeducativa y de la cual se 

deriva el cumplimiento de los objetivos previamente planteados. 

Con relación al proyecto de estudio se pretende realizar la aplicación 

de acciones, herramientas y técnicas que permitan establecer e iden-

ti�car el cambio como ente transformador desde un campo de estu-

dio práctico. 

FASE DE CREACIÓN DE HIPÓTESIS MEDIANTE UNA ACCIÓN 
ESTRATÉGICA:

En este apartado, es relevante que el investigador realice una 

introspección del accionar en el desarrollo del estudio, que le permi-

tan elucidar el motivo que lo llevo a desarrollar la investigación y los 

propósitos planteados previamente a la intervención, de igual forma 

es de suma importancia el uso de instrumentos con�ables y certeros 

que permitan una adecuada recolección de datos con�ables, además 

de llevar a cabo diarios de campo a modo de bitácora, que faciliten el 

extraer la información necesaria que va a estructurar la investiga-

ción, esto se puede llevar a cabo mediante la ejecución de encuestas, 

entrevistas, cuestionarios y el uso de dispositivos mecánicos como 

videos y fotos.

FASE DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LAS ACCIONES:

En esta fase culminan todas las anteriores fases previamente 

descritas, donde el investigador realiza un estudio de todos los 

datos, experiencias, observaciones y vivencias obtenidas en el desa-

rrollo del estudio, llegando a realizar un análisis investigativo serio y 

determinante según la experiencia del investigador, el cual culmina 

con la deducción de conclusiones, justi�cando si se cumplió o no el 

objeto de estudio.

FASE REFLEXIVA:

 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

INVESTIGACIÓN ACCIÓN



Nota: Información tomada de DA FONSECA, Vítor. Manual de observación psicomotriz. 
Factores psicomotores y su relación con las tres unidades funcionales: Fundamentos 
psiconeurológicos de la BPM, 1998.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS

En primer lugar, el instrumento a utilizar en esta investigación es la 

Batería Psicomotora (BPM) de Vítor Da Fonseca, la cual permite obser-

var y clasi�car el nivel de inteligencia Corporal – Kinestésica como eje 

central de este estudio, instrumento que será aplicado en un estado 

inicial y �nal del presente estudio de investigación. Además rati�ca el 

análisis de datos desde aspectos cuantitativos y cualitativos, que per-

mitirán determinar los resultados de forma integral y así, analizar los 

datos de una manera segura y con�able, para llegar al planteamiento 

de las conclusiones del presente estudio de investigación de mí investi-

gación.

La Batería Psicomotora de Vítor Da Fonseca (1976 – 1981), ha sido 

diseñada para evaluar niños con di�cultades en el aprendizaje, 

la cual procura analizar la disfunción psicomotora o la inte-

gridad psicomotora que caracteriza el aprendizaje del niño, inten-

tando conseguir una comprensión aproximada de la manera 

como trabaja el cerebro y simultáneamente de los mecanismos 

que constituyen la base de los procesos mentales de la psicomo-

tricidad. (Da Fonseca, 1998. p. 62).

Esta batería está constituida por un conjunto de tareas motoras 

divididas en 7 Factores Psicomotores, cada uno conformado por sub-

factores (tonicidad, equilibrio, lateralidad, noción de cuerpo, estructu-

ración espacio-temporal, praxia global y praxia �na), con una escala de 

puntuación que procura analizar cuantitativamente las señales psico-

motoras, comparándolas con las funciones de los sistemas básicos del 

cerebro. Esta cali�cación se da del 1 al 4, dando la cali�cación de 1 a un 

per�l Apráxico (ausencia de respuesta, realización imperfecta), 2 un 

per�l Dispráxico (débil, realización con di�cultad), 3 un per�l Eupráxico 

(realización completa, adecuada y controlada), y 4 para el per�l Hiper-

práxico (realización perfecta). (Da Fonseca, 1998. p. 62)

En cuanto a su resultado, se encontró que la puntuación mínima 

que se da, es de 7 y máxima de 28 (7x4=28); resultado que los ubica en 

un Per�l Psicomotor, el cual se categoriza de la siguiente forma:
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La población objeto del presente estudio, fueron 10 estudiantes 

de primaria en situación de discapacidad cognitiva leve y moderada, 

incorporados a la Unidad de Atención Integral al Discapacitado del 

Municipio de Cajicá – Cundinamarca, y 8 padres de familia, toda vez 

que se encontró en una sola familia 3 niños (2 niños – gemelos y 1 

niña), donde para efectos de cumplimiento del anonimato de los 

participantes se realizó la siguiente codi�cación (10 Estudiantes se 

les asignaron números romanos así: (I -II – III – IV – V – VI -VII – VIII – IX 

- X) y a los padres de familia se les denomino así: (P1 – P2 – P3 – P4 – 

P5 -P6 – P7 – P8).

Las edades de los participantes se encuentran en un parámetro 

de edad entre los 9 y 15 años, contando con 4 estudiantes de sexo 

femenino y 6 estudiantes de sexo masculino. Por tanto la población 

cumple con los criterios de ser una muestra heterogénea encontran-

do niños, niñas y adolescentes que cumplen con los criterios de 

selección de presentar discapacidad cognitiva leve y moderada, 

comprobada mediante prueba de coe�ciente intelectual y diagnósti-

co médico (aportados por los padres), además del Diagnóstico 

propio de los profesionales expertos de la Unidad de Atención Inte-

gral (UAID), donde se encontraron 2 niñas y 1 niño con patologías 

asociadas a dé�cit cognitivo como Síndrome Down (Trisomía del 

cromosoma 21), y 1 niño con Síndrome del espectro autista (ETA).

La población de estudiantes se encuentra en estratos 1, 2 y 3, 

con di�cultades económicas y condiciones de vulnerabilidad, la 

mayoría de los padres de familia se encuentran actualmente laboran-

do mediante trabajos informales.

 La Unidad de Atención Integral al Discapacitado de Cajicá – 

Cundinamarca, incorpora a estos estudiantes de primaria, al ser deri-

vados por las instituciones educativas de carácter público o en la 

búsqueda por parte de los padres de apoyo en las di�cultades 

presentadas en el ámbito escolar, al presentar alteraciones en los 

dispositivos básicos de aprendizaje, por lo cual presentan múltiples 

con�ictos al continuar su año escolar, puesto que el docente no 

encuentra estrategias didácticas asertivas para aplicar en los alum-

nos con dé�cit cognitivo.

El muestreo de esta investigación está fundamentado en el tipo 

no probabilístico, por conveniencia, el cual se encuentra estructura-

do por “la conveniencia, accesibilidad y proximidad de los sujetos 

para el investigador” (Otzen, T. & Manterola C, 2017, p.230). Toda vez 

que, en el presente estudio se requerían estudiantes de primaria con 

discapacidad cognitiva leve y moderada.

POBLACIÓN Y MUESTRA

MUESTREO

DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTO.

��������
CALIFICACIÓN PERFIL PSICOMOTOR

Calificación Perfil Psicomotor Puntaje 

Perfil Psicomotor Superior  27-28 puntos. 

Perfil Psicomotor Bueno  22-26 puntos. 

Perfil Psicomotor Normal  14-21 puntos. 

Perfil Psicomotor Dispráxico  9-13 puntos. 

Perfil Psicomotor Deficitario  7-8 puntos 

 



Nota: Consolidación de datos educativos y de diagnóstico de los participantes (elabora-
ción de la autora)

Nota: Resultados prueba �nal Batería Psicomotora (elaboración propia)

Nota: Consolidación de datos completos de los participantes (elaboración propia)

Nota: Resultados prueba inicial Batería Psicomotora (elaboración propia)

RESULTADOS Y ANÁLISIS
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En la Tabla N° 10, se presentan datos relevantes para la investiga-

ción, en la cual participaron 4 estudiantes de sexo femenino y 6 estu-

diantes de sexo masculino, los cuales se encuentran en un rango de 

edad entre los 9 a los 15 años. Otros datos importantes son los aporta-

dos por los padres de familia, en los que se identi�ca mediante prueba 

de Coe�ciente Intelectual (IQ), que 4 de los participantes se encuentran 

en dé�cit cognitivo leve y 6 de los participantes se encuentran con dé�-

cit cognitivo moderado. Lo cual evidencia que los diagnósticos médi-

cos están correlacionados con la Clasi�cación Internacional de las 

Enfermedades (CIE-10), encontrando concordancia al compararlos con 

los resultados de la prueba (IQ), por lo tanto todos los participante 

cumplen los criterios de inclusión. Además, se identi�ca el diagnóstico 

planteado por los expertos de la UIAD para los 10 estudiantes, los 

cuales presentan alteraciones en los dispositivos básicos de aprendiza-

je.

En la Tabla 11, se puede determinar que en la aplicación de la 

Batería Psicomotora (BPM) inicial, permitió realizar un diagnóstico de 

partida del presente estudio de investigación, encontrando 3 partici-

pantes (II – III - VI) con Per�l Psicomotor (PM) de�citario y 7 participan-

tes (I-III-IV-V-VI-VII-VIII) con PM Dispráxico.

En la Tabla 12, se puede determinar que en la aplicación de la 

Batería Psicomotora (BPM) �nal, permitió realizar un diagnóstico �nal 

del presente estudio de investigación, encontrando 9 participantes 

(I-II-III-IV-V-VII-VIII-IX-X) con Per�l Psicomotor (PM) Normal y 1 partici-

pante (VI) con PM Dispráxico. 

��������
DATOS EDUCATIVOS Y DIAGNÓSTICO DE LOS PARTICIPANTES

��������
RESULTADOS PRUEBA INICIAL BATERÍA PSICOMOTORA

��������
RESULTADOS PRUEBA FINAL BATERÍA PSICOMOTORA

��������
CONSOLIDACIÓN DE DATOS COMPLETOS DE LOS 

PARTICIPANTES

Participante Sexo Curso Edad Coeficiente 

intelectual 

(IQ) 

INTERPRETACIÓN 

IQ Clasificación 

Stanford–Binet 

Quinta Edición (SB5) 

CIE 

– 10  

Diagnóstico 

Médico 

Diagnostico 

UAID 

I F Pre-ciclo de 

Nivelación 

10 

años 

68 55 - 69 Con un leve 

daño o retraso 

F700 Retraso 

mental leve. 

Alteraciones 

en los 

dispositivos 

básicos de 

aprendizaje 

II M Nivel I: 

Exploradores 

9 

años 

57 55 - 69 Con un leve 

daño o retraso 

F06.7 Trastorno 

cognoscitivo 

leve 

Alteraciones 

en los 

dispositivos 

básicos de 

aprendizaje 

III M Nivel I: 

Exploradores 

9 

años 

58 55 - 69 Con un leve 

daño o retraso 

F06.7 Trastorno 

cognoscitivo 

leve. 

Alteraciones 

en los 

dispositivos 

básicos de 

aprendizaje 

IV F Nivel I: 

Exploradores 

9 

años 

47 40 - 54 

Moderadamente con 

un daño o retraso 

F84 Trastornos 

generalizados 

del desarrollo 

Alteraciones 

en los 

dispositivos 

básicos de 

aprendizaje 

V M Nivel I: 

Exploradores 

9 

años 

46 40 - 54 

Moderadamente con 

un daño o retraso 

F81.9 Trastorno del 

desarrollo del 

aprendizaje 

escolar, sin 

especificación 

Alteraciones 

en los 

dispositivos 

básicos de 

aprendizaje 

VI F Nivel I: 

Exploradores 

14 

años 

53 40 - 54 

Moderadamente con 

un daño o retraso 

Q90 Síndrome de 

Down 

Alteraciones 

en los 

dispositivos 

PARTICIPANTES 

FACTORES BPM 

I II III IV V VI VII VIII IX X 

TONICIDAD 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

EQUILIBRIO 2 1 1 2 2 1 2 2 2 2 

LATERALIDAD 2 1 1 1 2 1 2 2 2 2 

NOCIÓN DEL CUERPO 2 1 1 2 2 1 2 2 2 2 

ESTRUCTURACIÓN 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

PRAXIA GLOBAL 2 1 1 1 1 1 2 1 2 1 

PRAXIA FINA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

PUNTAJE TOTAL BPM 12 8 8 10 11 8 12 11 12   11 

 

PARTICIPANTES 

 FACTORES BPM 

I II III IV V VI VII VIII IX X 

TONICIDAD 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 

EQUILIBRIO 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 

LATERALIDAD 3 2 2 2 2 2 3 2 3 3 

NOCIÓN DEL CUERPO 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 

ESTRUCTURACIÓN 2 2 2 2 1 1 2 1 1 2 

PRAXIA GLOBAL 3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 

PRAXIA FINA 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 

PUNTAJE TOTAL BPM 19 14 14 14 16 12 19 16 18 18 

 

 IN 
DI 
VI 
DUO 

S 
E
X
O 

E 
D 
A 
D 

NIVEL 

Coeficiente 
intelectual 
(IQ) 

Interpretación IQ 
Clasificación 
Stanford–Binet 
Quinta Edición (SB5) 

CIE – 
10  

Diagnóstico 
Médico BPM 

INICIAL (1) 

BPM 
FINAL 
(2) 

Diferenci
a prueba 
BPM 1 Y 
2 

IMPAC
TO (+ / 
-) 

I 
 
F 

 
10 
años 

Pre ciclo de 
Nivelación 

 
68 

55 - 69 Con un leve 
daño o retraso 

F700 Retraso 
mental leve. 12 

(Dispráxico) 
19 
(Normal) 

7 
(Puntos) + 

II 

 
M 

 
10 
años 

Exploradore
s 

 
57 

55 - 69 Con un leve 
daño o retraso 

F06.7 Trastorno 
cognoscitivo 
leve 
  

8 (Deficitario) 
14 
(Dispráxi
co) 

6 
(Puntos) + 

III 

 
M 

 
9 
años 

Exploradore
s 

 
58 

55 - 69 Con un leve 
daño o retraso 

F06.7 Trastorno 
cognoscitivo 
leve. 
  

8 (Deficitario) 
14 
(Dispráxi
co) 

6 
(Puntos) + 

IV 

 
F 

 
9 
años 

Exploradore
s 

 
47 

40 - 54 
Moderadamente con 
un daño o retraso 

F84 Trastornos 
generalizados 
del desarrollo 
  

10 
(Dispráxico) 

14 
(Normal) 

4 
(Puntos) + 

V 

 
 
M 

 
 
9 
años 

Exploradore
s 

 
 
46 

40 - 54 
Moderadamente con 
un daño o retraso 

F81.9 Trastorno del 
desarrollo del 
aprendizaje 
escolar, sin 
especificación 
  

11 
(Dispráxico) 

16 
(Normal) 

5 
(Puntos) + 

VI 

 
 
F 

 
 
14 
años 

Exploradore
s 

 
 
53 

40 - 54 
Moderadamente con 
un daño o retraso 

Q90 Síndrome de 
Down 8 (Deficitario) 

12 
(Dispráxi
co) 

4 
(Puntos) + 

VII 

 
 
M 

 
14 
años Investigador

es 

 
 
52 

40 - 54 
Moderadamente con 
un daño o retraso 

F81.9 Trastorno del 
desarrollo del 
aprendizaje 
escolar, sin 
especificación 
  

12 
(Dispráxico) 

19 
(Normal) 

7 
(Puntos) + 

VIII 

 
M 

 
11 
años 

Investigador
es 

 
42 

40 - 54 
Moderadamente con 
un daño o retraso 
  

F84. 0 Autismo en la 
niñez 11 

(Dispráxico) 
16 
(Normal) 

5 
(Puntos) + 

IX 
 
F 

 
15 
años 

Investigador
es 

 
 
67 

55 - 69 Con un leve 
daño o retraso 

Q90 Síndrome de 
Down 12 

(Dispráxico) 
18 
(Normal) 

6 
(Puntos) + 

X 
 
M 

 
9 
años 

Exploradore
s 

 
50 

40 - 54 
Moderadamente con 
un daño o retraso 

Q90 Síndrome de 
Down 11 

(Dispráxico) 
18 
(Normal) 

7 
(Puntos) + 

 



CONCLUSIONES

Nota: Comparación prueba inicial y �nal de Batería Psicomotora (elaboración propia)

RESULTADOS Y ANÁLISIS
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En la tabla 13, se observa en contraposición los datos iniciales y �na-

les obtenidos, que permiten deducir que con el presente estudio de 

investigación se comprueba que la técnica de Gimnasia Cerebral utilizada 

como estrategia didáctica socioeducativa, tiene resultados de impacto 

positivo en todos los componentes a nivel psicomotor del estudiante, lo 

que indica que dicha técnica tiene incidencia efectiva en el fortalecimien-

to de la Inteligencia Corporal – Kinestésica en niños, niñas y adolescentes 

en situación de discapacidad cognitiva leve y moderada.

socialización humana. Así mismo, le permite lograr un mayor de 

nivel de autonomía, concentración y aprendizaje, permitiendo que 

con unos ejercicios sencillos, fáciles y con uso racional del tiempo, se 

logren resultados que impactan de forma positiva la educación, facili-

tando procesos de inclusión social más certeros y efectivos en los 

niños.

Con relación al objetivo especí�co de analizar el estudio de casos 

desde el ámbito bioético, se logró la aplicación de la técnica de la 

Gimnasia cerebral para favorecer procesos de atención, concentra-

ción y aprendizaje, el cual se centró en analizar los principios de 

(Bene�cencia – No male�cencia – Autonomía Dignidad, Integridad y 

Vulnerabilidad), desde un ámbito escolar en niños, niñas y adolescen-

tes con discapacidad cognitiva de la UAID del Municipio de Cajicá – 

Cundinamarca, Colombia, obteniendo las siguientes conclusiones:

A. Aunque existe apoyo por parte del Estado, coexisten intere-

ses de los padres en la creación de Instituciones educativas que 

garanticen una verdadera inclusión social en igualdad de condicio-

nes, con clases de forma continua.

B. Es necesario promover la capacitación docente en estrate-

gias didácticas inclusivas.

C. Creación de colegios públicos con personal docente especia-

lizado e integrado a la vez con procesos de rehabilitación en todos los 

campos. 

D. Creaciones de planes ajustados a las necesidades educativas 

de forma individualizada.

Se se identi�ca que se presentó un incremento entre las pruebas 

de la BPM inicial y �nal, arrojando un promedio de aumento en cuanto 

a las características propias que conforman la Inteligencia Corporal – 

Kinestésica como son: Tono, equilibrio, lateralidad, noción del cuerpo, 

estructura espacio – temporal, praxia global, praxia �na, lo que permi-

tió describir los alcances de la técnica Gimnasia Cerebral como estra-

tegia didáctica socioeducativa para el fortalecimiento de la inteligen-

cia corporal – kinestésica en estudiantes objeto de estudio. 

Con la observación y los diarios de campo, se evidencia un incre-

mento signi�cativo en los procesos cognitivos de atención, concen-

tración en el momento de desarrollar las guías de estudio posterior a 

la aplicación de la técnica de la Gimnasia Cerebral, referido por los 

padres, e igualmente se con�rmó mediante la aplicación de la encues-

ta.

Se deben romper paradigmas sociales y barreras mentales para 

permitir resurgir a las personas en situación de discapacidad y primor-

dialmente a los niños que no son solo el futuro del mundo, sino que 

además serán las personas que van a dirigir durante las próximas 

generaciones el rumbo de todo un planeta. Se debe investigar sobre 

novedosas estrategias didácticas que impacten positivamente a nivel 

socioeducativo, toda vez que el mundo globalizado de hoy requiere 

personas proactivas, comprometidas, con valores y virtudes, que sean 

más agiles y asertivas en el desempeño de lo que quieran realizar en 

su vida.

En la Tabla 14, se obtiene el dato más importante que va enlazado 

con el objetivo general del trabajo de investigación, hace alusión a descri-

bir los alcances de la técnica Gimnasia Cerebral como estrategia didáctica 

socioeducativa para el fortalecimiento de la inteligencia corporal – kines-

tésica en estudiantes de primaria con dé�cit cognitivo leve y moderado. 

Obteniendo un incremento de manera general en los participantes, con 

un promedio de 5.7, entre la prueba inicial y �nal a la aplicación del instru-

mento de la Batería Psicomotora como medio de evaluación de la Inteli-

gencia Corporal – Kines

Lo cual corrobora el alcance mediante un impacto positivo del obje-

tivo general.tésica. 

En relación al primer objetivo especí�co propuesto, con los datos 

obtenidos en la Tabla 11, se logró determinar que en la aplicación de la 

Batería Psicomotora (BPM) inicial, se obtuvo un diagnóstico de partida del 

presente estudio de investigación, encontrando 3 participantes (II – III - 

VI) con Per�l Psicomotor (PM) de�citario y 7 participantes 

(I-III-IV-V-VI-VII-VIII) con PM Dispráxico, de los estudiantes de la UAID de 

Cajicá – Cundinamarca, Colombia.

En relación con la Técnica de Gimnasia cerebral en los estudiantes de 

primaria con discapacidad cognitiva leve y moderada de la UAID, durante 

la ejecución de la técnica propuesta se logró identi�car que el movimien-

to es indispensable en todo ser humano, pero mayor aún en un niño que 

se encuentra en pleno desarrollo a nivel cerebral de todo su potencial, por 

lo cual se hace necesario reforzar la inteligencia Kinestésica – Corporal 

con estrategias didácticas socioeducativas como la Técnica de Gimnasia 

Cerebral. Esto logrará un trabajo en conjunto de los dos hemisferios cere-

brales, además de la activación de millones de redes neuronales y la acti-

vación sincrónica de mayores áreas a nivel cerebral, que le va a permitir en 

el niño mejorar su lenguaje corporal, el cual es esencial en esta etapa de 

��������
COMPARACIÓN PRUEBA INICIAL Y FINAL DE BATERÍA 

PSICOMOTORA

Participantes Instrumento Evaluación PM I II III IV V VI VII VIII IX X 

BPM Inicial 12 8 8 10 11 8 12 11 12 11 

BPM Final 19 14 14 14 16 12 19 16 18 18 

Diferencia e impacto (+/-) obtenido 7 6 6 4 5 4 7 5 6 7 

PROMEDIO DE LA PRUEBA  57 puntaje total de los participantes / 10 Cantidad de participantes: 5.7 
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El objetivo general de la investigación que le da origen a este artículo, 

fue determinar cómo el incremento de la pobreza en Colombia durante el 

período (2016 – 2021) incidió en el apoyo a la izquierda política por parte 

de los ciudadanos pertenecientes al estrato 1 y 2, en las elecciones presi-

denciales de 2022, al punto que se consagró como ganador el candidato 

de la izquierda. Estallidos sociales, reformas económicas y una pandemia 

son algunos de los sucesos que durante los últimos (5) cinco años han 

tenido lugar en Colombia y como resultado: el aumento de la pobreza, que 

en cifras o�ciales del DANE (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística) demuestran que la pobreza monetaria fue 39,3% y la pobreza 

monetaria extrema fue 12,2% en 2021. Además del fortalecimiento de la 

izquierda política en Colombia como consecuencia de la necesidad de un 

gobierno que haga contrapeso al de derecha política actual. La pobreza en 

el proyecto, que le da origen a este artículo, se caracteriza por ser un factor 

importante en el sesgo político de los colombianos, debido a que es un 

problema socio-económico que está incluido en los ODS (Objetivos de 

Desarrollo Sostenible). La investigación se llevó a cabo mediante un enfo-

que mixto a través de percepciones y datos estadísticos que permitieron la 

comprensión del impacto de la pobreza en los idearios políticos a tratar

Social outbursts, economic reforms and a pandemic are 

some of the events that during the last (5) �ve years have taken 

place in Colombia and as a result: the increase of poverty that in 

o�cial �gures of the DANE (National Administrative Department 

of Statistics) show that monetary poverty was 39.3% and extreme 

monetary poverty was 12.2% in 2021. In addition to the streng-

thening of the political left in Colombia as a result of the need for 

a government to counterbalance the current political right. 

Poverty in this project is characterized as an important factor in 

the political bias of Colombians, because it is a socio-economic 

problem that is included in the SDGs (Sustainable Development 

Goals), Agenda 2030, which demonstrates the importance of this 

problem and the need to eradicate it. The general objective of the 

research that gives rise to this article, was to determine how the 

increase of poverty in Colombia during the period (2016 - 2021) 

in�uenced the support for the political left by citizens belonging 

to stratum 1 and 2, in the presidential elections of 2022, to the 

point that the candidate of the left was consecrated as the 

winner. It was carried out using a mixed approach through per-

ceptions and statistical data that allowed the understanding of 

the impact of poverty on the political ideologies to be addressed.

EL INCREMENTO DE LA POBREZA EN COLOMBIA Y SU INFLUENCIA EN LA CON-
SOLIDACIÓN DE LA IZQUIERDA POLÍTICA EN LOS ÚLTIMOS 

THE INCREASE OF POVERTY IN COLOMBIA AND ITS INFLUENCE ON THE CONSO-
LIDATION OF THE POLITICAL LEFT IN THE LAST 5 YEARS

Estudiante de Relaciones Internacionales y Estudios Políticos. Universidad Militar Nueva Granada, Colombia. est.mariaf.poveda@unimilitar.edu.co.  ORCID: 0000-0002-3638-3205
Estudiante de Relaciones Internacionales y Estudios Políticos. Universidad Militar Nueva Granada, Colombia.  est.mildred.rios@unimilitar.edu.co. ORCID: 0000-0001-5462-5100



Además del factor económico generado por la pandemia, en el 

gobierno del presidente Iván Duque tras inconformismos sociales, en 

Colombia se dio un fuerte estallido social denominado “Paro Nacio-

nal”: una serie de protestas y manifestaciones que se expandieron a 

través del territorio nacional principalmente en ciudades como 

Bogotá, Medellín, Cali y Bucaramanga; a �nales de abril de 2021, como 

consecuencia del inconformismo de diferentes sectores frente a las 

decisiones tomadas por el gobierno Duque. Dentro de las cuales se 

destaca la más polémica, que fue la propuesta de realizar una nueva 

reforma tributaria luego de alrededor de 2 años de pandemia que 

como se ha explicado dejó estragos con la economía colombiana, 

dicha reforma establecía el incremento del 19% a los servicios públi-

cos y a productos básicos de la canasta familiar. Las molestias econó-

micas no solo llegaron en la pandemia pues de hecho en marzo de 

2020, antes de las medidas de con�namiento, la tasa de desempleo en 

Colombia ya era alta con un 12,6% y según el DANE para febrero de 

2021 la cifra ascendió al 15,9 %. “La falta de reglas que impidan a los 

expresidentes de la región volver al poder, algo que sucede por ejem-

plo en Estados Unidos, obstaculiza el recambio de liderazgos, tanto de 

izquierda como de derecha.” (Lissardy, 2019)

En medio de las protestas masivas que se dieron a lo largo del 

país, también destacaron los lamentables actos de violencia que se 

presentaron a causa de los enfrentamientos entre la fuerza pública y 

los manifestantes (en su mayoría jóvenes). Fue a raíz de estos sucesos 

que la izquierda política del país comenzó a tomar fuerza, ya que los 

mayores representantes de estos partidos mostraron su apoyo a los 

jóvenes que hicieron parte de las manifestaciones. “Eric Hershberg, 

director del Centro de Estudios Latinoamericanos y Latinos de la Ame-

rican University, dijo que la racha ganadora de la izquierda nace de un 

sentimiento generalizado de indignación.” (Londoño, Turkewitz, & 

Milhoran, 2022). El apoyo a la juventud por parte de los políticos de 

izquierda en la complicada situación por la que atravesaba el país y en 

donde además se recibió todo lo contrario de parte de los represen-

tantes con cargos más importantes en el país y en su mayoría de 

  El Sisbén permite clasi�car a la población según sus condiciones de vida e ingresos con el objetivo de enfocar la inversión social asegurarla a quienes más lo necesitan.
  El Departamento Administrativo Nacional de Estadística es la entidad responsable de la planeación, levantamiento, procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas o�ciales de Colombia. 29

1. INTRODUCCIÓN

En la historia política de Colombia, nunca había llegado antes al 

poder un gobierno de izquierda, hasta que �nalmente, tras una prolon-

gada secuencia de triunfos de la derecha, en las elecciones presidencia-

les de 2022, el candidato de la izquierda, Gustavo Petro, se hizo a la 

presidencia con más del 50% de los votos.  En 2020 según la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) la recesión econó-

mica que dejó la pandemia tuvo como consecuencia la caída del 7,7% 

del Producto Interno Bruto (PIB) regional y los índices de pobreza retro-

cedieron (12) doce años. Anteriormente a la pandemia, una serie de 

estallidos sociales se venían dando en la región: protestas contra las 

ine�cacia de gobiernos latinoamericanos que en los siguientes proce-

sos electorales dejarían al tanto el descontento de los ciudadanos, “en 

el caso chileno, además, el estallido social de 2019, fue previo a la pan-

demia, otro factor que ha acelerado el desgaste de algunos gobiernos.” 

(Herraiz, 2022) 

Este artículo busca determinar la importancia de la pobreza sobre 

la posición política de los colombianos principalmente en los estratos 

más vulnerables. El Sistema de Identi�cación de Potenciales Bene�cia-

rios de Programas Sociales (Sisbén)   divide a la población en (4) cuatro 

categorías según su nivel de ingreso económico: pobreza extrema, 

pobreza moderada, vulnerable y en no pobre, no vulnerable; para 2022 

el 65,8% de 29,1 millones de personas registradas en este sistema son 

pobres.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)   

presentó las cifras o�ciales el 29 de abril de 2021 del aumento de la 

pobreza monetaria nacional en un informe que resalta la disminución 

de las cifras de pobreza a nivel nacional del año 2012 y 2019 donde la 

pobreza monetaria fue de 40.8%, y el año 2018 con un 34.7% de pobre-

za monetaria y en el año 2019 este porcentaje aumentó a 35.7%, con 

una pequeña diferencia en comparación con el año anterior. Sin embar-

go, en el 2020 cuando el virus del SARS-COV-2 se expandió a nivel mun-

dial y se declaró la emergencia sanitaria en Colombia, siguieron incre-

mentando los casos de habitantes que estaban entrando en situación 

de pobreza por las di�cultades económicas que trajo consigo el con�-

namiento y las medidas sanitarias que se tomaron para combatir la 

pandemia, lo que tuvo como resultado un 42.5% de pobreza en el año 

2020. 

��������
DATOS ESTADÍSTICOS DE LA POBREZA MONETARIA 

ENTRE EL 2012 Y EL 2020.  

Nota. Información Pobreza monetaria nacional 2020. Por DANE, 2021, https://normas-apa.org/refe-
rencias/citar-imagen-o-fotogra�a/



Es por esto que surge la imperiosa necesidad de abarcar este 

proyecto con la mira puesta en la realidad actual de Colombia, los 

procesos electorales que marcan y delimitan el desarrollo y caracteri-

zación consecuente del país dentro de un periodo de tiempo. Parale-

lamente se necesita una contextualización profunda de todas las 

variables y todos los panoramas determinados para identi�car el razo-

namiento y autenticidad política contractual, con esto no solo se satis-

face la mira a enfocar la investigación como un simple componente 

académico, sino que a través del mismo se puede representar una 

realidad que se acopla al estudio de las relaciones internacionales y 

estudios políticos al otorgarle un sentido social y crítico.  No solo los 

temas abordados en este proyecto son relevantes frente a la realidad 

nacional, sino que simultáneamente se perciben como una explica-

ción a la manera en cómo se concibe la autenticidad otorgada por los 

ciudadanos a la educación política debido a que estos se perciben que 

cada vez más como actores políticos de mayor importancia. 

Frente a la agenda global, situación del país y sus rami�caciones 

en el campo de acción de la región, se presenta esta investigación 

ligada a los tres escenarios. Esto gracias a que representa los procesos 

electorales que se viven en el transcurso de este año como desarrollo 

global, se percibe de carácter nacional al determinar el rumbo del país 

objetivo trayendo consigo todas las raíces políticas y estructuras obje-

tivas, a la vez que no deja a un lado el contexto regional Latinoameri-

cano al dictaminar al periodo contemporáneo como una constante 

aglomeración de naciones en pro de diversi�car las relaciones diplo-

máticas.

Cuando se aborda la proyección del proyecto de investigación se 

presenta principalmente como una salida diversi�cada puntual en pro 

de identi�car y caracterizar la realidad política actual, se busca con 

esta investigación lograr delimitar diversos conceptos y de�niciones 

políticas para darle a la ciudadanía de a pie una manera distinta de 

entender el desarrollo de la política colombiana ceñida a los distintos 

periodos históricos. ¿Por qué se decidió realizar esta investigación? En 

la actualidad nacional se tiene una percepción negativa hacia el signi-

�cado de izquierda política a pesar de que otros países en la región 

latinoamericana ya hubiesen tenido un gobierno de este tipo, la reali-

dad política colombiana se ha visto permeabilizada por criterios erró-

neos y supuestos que no permiten una comprensión objetiva de la 

coyuntura gubernamental, por tal razón es necesario establecer una 

delimitación a dichos conceptos para posteriormente entender y 

describir su comportamiento frente a variables como lo es el negativo 

aumento de la pobreza en el país.

 Cómo la pobreza in�uye en el avance de gobiernos de izquierda 

y, sobre todo, cómo la situación económica de cierta población puede 

afectar en sus decisiones políticas especialmente en estratos uno y 

dos, son interrogantes que nos hacen visibilizar a la pobreza y a la 

política como dos variables que no son para nada desconocidas entre 

ellas. Entender la izquierda política, sus ideales de igualdad social que, 

creada por la desapropiación económica, la cual busca distribuir los 
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centro o de derecha, incluyendo al presidente Duque, fue lo que 

género en gran parte del pueblo colombiano un sentido de con�anza e 

incluso refugio en la oposición a la derecha, pues tras tantos años del 

mandato de dicha ideología en el país, la izquierda se presentó como 

esperanza y una nueva oportunidad a los colombianos de ver una posi-

ble solución a los inconformismos demostrados en las protestas. 

El éxito de la izquierda en Colombia y su llegada al poder dependió 

en gran medida de la gestión del presidente Duque en su mandato, 

gestión que dio mucho de qué hablar pues en la actualidad Colombia 

afronta el aumento de la pobreza monetaria, además de la caída del PIB 

del 6,8% y las exuberantes cifras de desempleo. La deuda pública 

durante su gobierno ha crecido del 47% del PIB al 66% y para inversión 

social e infraestructura solo queda un 18%. Con un panorama económi-

co, social y político tan desolador como este, con el aumento de la 

pobreza, la desigualdad, el desempleo, y la crisis económica, el terreno 

estaba completamente abonado para un estallido social. (Mosquera, 

2021)

La suma de estas situaciones desalentadoras en el país, abrió paso 

para que la izquierda en el país se viese fortalecida, pues fue vista como 

una opción de cambio ante la crisis que afronta la región y sumándose 

también al fenómeno del nuevo giro a la izquierda que se está dando en 

Latinoamérica. 

Para realizar una mejor comprensión de este documento, el artícu-

lo está divido en la justi�cación, donde encontrará los argumentos rele-

vantes que explican la necesidad de la investigación. El marco metodo-

lógico en el cual se explica el enfoque y métodos de la investigación, 

después el marco teórico donde podrá encontrar las delimitaciones de 

los conceptos a utilizar en el artículo. Posteriormente se encuentra el 

análisis de lo que se evidenció a lo largo de la investigación, luego las 

conclusiones y por último las referencias que se usaron para la elabora-

ción del texto.

En el desarrollo del presente artículo se delimita el aumento de la 

pobreza en Colombia especí�camente en los últimos (5) cinco años y 

cómo esta ha in�uenciado en el fortalecimiento de la izquierda política 

actual; esta investigación encuentra su utilidad y estructuración en la 

necesidad de establecer una contextualización teórica sobre el fenóme-

no político en Colombia y sus rami�caciones que determinan el actuar 

cotidiano de la población. La motivación radica en las ansias de com-

prender el panorama político actual del país y cuáles han sido los ante-

cedentes que llevaron han dejado como consecuencia su desarrollo 

particular, identi�car las características determinadas, y evidenciar las 

transiciones que se han vivido en la región producto de la constante 

renovación internacional aplicada a un ámbito local.



El análisis como menciona Niño (2011) en su libro va de comienzo a 

�n sin exceptuar la re�exión objetiva de cada carácter abordado en la 

investigación de mano que corresponde con los instrumentos de evalua-

ción como lo son la observación y la encuesta. Cohesionando con lo ante-

riormente expuesto se puede cerrar la brecha de este enfoque con el prin-

cipio de triangulación en tanto; Se podría entender como “la veri�cación 

de la existencia de determinados fenómenos y la veracidad de las explica-

ciones individuales mediante la recolección de datos de una serie de infor-

mantes y una serie de fuentes, para posteriormente comparar y contrastar 

una explicación con otra, con el �n de elaborar un estudio lo más equili-

brado posible” (Aguilar, S.& Barroso, J, 2015) Concluyendo así que el enfo-

que de investigación apropiado es el cualitativo teniendo en cuenta el 

modelo y proyección de la investigación en su búsqueda de confrontar la 

información a través de la incipiente confrontación del conocimiento.

• Método de investigación

El método de investigación o también conocido como técnicas de 

investigación se pueden entender como el conjunto necesario de: herra-

mientas-procedimientos-análisis-instrumentos. Que con su funcionamien-

to y estructuración contribuyen a fundamentar el desarrollo de la investi-

gación según el tema y objetivos abarcados. Con lo cual se convierte en un 

ítem necesario en proyectos de investigación para conseguir darle el 

carácter de mensurable a la información y postulados planteados. Dentro 

del desarrollo de estas técnicas se hizo uso de dos puntualmente; Encuesta 

y Observación no participante.

En la que respecta al primero instrumento de recolección de datos, 

encontramos a la encuesta como aquel ente de poder recolectar y cifrar las 

perspectivas que atañan a la investigación sobre la incidencia de la pobre-

za en el sesgo político colombiano, a través de una serie de cuestiona-

mientos diversos para facilitar el análisis y contextualizar la situación 

colectiva actual de una manera óptima según las preguntas y panoramas 

planteados. Por otra parte, encontramos el carácter de observador no 

participante en el rol de investigador, este concepto se aborda con el �n 

de introducirse de manera imparcial en una problemática objetiva, deno-

tar su progreso, identi�car y analizar sus características sin ver comprome-

tido su desarrollo para un posterior contraste con la investigación que se 

está llevando a cabo. Con esto no solo se logra una mayor apropiación del 

estudio, sino que paralelamente se obtienen más datos y posiciones para 

abarcar mayormente el tema objeto de estudio.

• Tipo de investigación

Aunque la cimentación de los distintos tipos de investigación no se 

radica en un solo campo de desarrollo ni en una única corriente de estu-

dio, por el contrario, es un constructo que radica entre las diversas tonali-

dades de la investigación objetiva. Con esto se logra corresponder al 

llamado del autor en tanto señala que; “no es fácil encontrar tipos de 

investigación sin mezcla, es decir, no se ven límites tajantes entre unos y 

otros. Esta di�cultad se incrementa con el uso la terminología, en donde se 

da diversidad de interpretaciones, ya que unos llaman tipos lo que para 

otros son enfoques, métodos o estrategias” (Niño Rojas, 2011) 
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bienes de una forma correcta por el Estado y en la derecha política 

el Estado es el cual tiene una economía capitalista neoliberal, su no 

intervención en procesos económicos y todas las demás conceptualiza-

ciones que de un modo u otro ayudan metódicamente a establecer el 

trayecto de la investigación propendiendo por analizar y concluir 

hechos puntuales.

Se considera la temática de este artículo de suma importancia 

pues el lector podrá aumentar su conocimiento acerca del gobierno 

dependiendo de la ideología y de cómo el aumento de la pobreza a 

través de los años en el país puede desgastar una doctrina supuesta-

mente ya establecida, es necesario reconocer la importancia de los 

problemas económicos frente a las decisiones electorales de los ciuda-

danos. 

Para concluir con los pilares y fundamentos de este proyecto de 

investigación, se busca objetivamente poder sentar un precedente 

auténtico para fundamentar vacíos ya existentes, y así mismo poder 

servir de base a futuras investigaciones y adaptaciones diversas a pos-

tulados y teorías a desarrollar determinadas. No se busca concluir en 

solucionar problemáticas ni desfalcos subjetivos, al contrario, se tiene 

como �n identi�car la importancia de establecer conceptos y poder 

identi�car que la economía en Colombia también puede convertirse en 

un actor político en la realidad actual con los fenómenos que a día de 

hoy rigen la cotidianidad.

La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y 

empíricos que se aplican al estudio de un fenómeno o problema. (Her-

nández Sampieri, 2014) Con esta contextualización del origen por parte 

de Hernández, se engloba todos los caracteres que conllevan y traen 

consigo una investigación determinada. A través de la caracterización 

de los procesos y pilares de los estudios se identi�can que partes com-

ponen la investigación y como cada una de ellas se rige de acuerdo con 

límites y progresos objetivos. 

• Enfoque de la investigación

La investigación adoptó un enfoque cualitativo en su desarrollo en 

tanto se rige bajo la siguiente de�nición: “la investigación cualitativa 

toma como misión “recolectar y analizar la información en todas las 

formas posibles, exceptuando la numérica. Tiende a centrarse en la 

exploración de un limitado, pero detallado número de casos o ejemplos 

que se consideran interesantes o esclarecedores, y su meta es lograr 

`profundidad´ y no `amplitud´”” (Blaxter, Hughes y Tight, 2005)

Adentrando a la comprensión del proyecto de investigación se ha 

comprendido el carácter cualitativo en tanto complementaba la bús-

queda integral de describir de una mejor y puntual manera el fenómeno 

objeto de estudio como es la pobreza, y no induciendo su desarrollo 

bajo meramente estadístico, por el contrario, se buscaba amoldar la 

investigación a las percepciones que no se pueden obtener mediante 

censos numéricos. Aunque este método sí permite usar la estadística 

como soporte de las proyecciones y análisis consecuentes que se 

pueden presentar.



El segundo concepto es grupo estatus o estamento donde los indi-

viduos se agrupan según sus ideales y su posición respecto a una pers-

pectiva social o comunitaria y por último el partido político donde los 

individuos se agrupan según su espacio para ejercer su poder y fuerza 

dentro de la sociedad (Celia Duek y Graciela Inda, 2006).

Desde 1991 en Colombia existe una política de estrati�cación 

socioeconómica para los servicios públicos domiciliarios creada por el 

Gobierno Nacional en la cual, los inmuebles residenciales que reciben 

servicios públicos son agrupados para cobrar de manera diferencial, de 

esta forma quienes tienen mayor capacidad económica pagan más por 

los servicios y contribuyen a que los estratos bajos puedan pagarlos a 

menor precio (DANE, 2022).

Sobre el concepto de izquierda y derecha política

El principal antecedente que se acepta en general del uso de las pala-

bras derecha e izquierda se remonta a la Revolución francesa en 1789. Los 

amigos políticos tendían a sentarse juntos en los Estados Generales, a la 

izquierda estaban los opositores del antiguo régimen y a la derecha sus 

defensores, esas fueron las primeras izquierdas y derechas identi�cadas 

con esas palabras, en Europa el uso de estos términos se volvió más común 

después de la restauración de la monarquía francesa, en 1815 (González y 

Velasco, 2013).

El término izquierda y derecha en el argot político alude a las caracte-

rísticas, posturas o conductas de individuos o sectores respecto a factores 

ideológicos sobre la organización de la sociedad y su ideal de la correcta 

distribución de esta misma desde el ámbito social, político y económico. 

Entre las especí�cas diferencias entre ambas posturas se encuentran las 

relaciones económicas entre individuos, las posiciones sociales y la distri-

bución del poder.

La izquierda política considera la igualdad como un concepto relativo 

que conlleve a la destitución de bienes y servicios dentro de una sociedad, 

tiende al mismo tiempo a disminuir las desigualdades a través de una 

intervención directa del Estado en procesos económicos. Considera que se 

debe eliminar un obstáculo especí�co que impide las relaciones iguales, 

especí�camente el socialismo real se esfuerza en eliminar el primer impe-

dimento para conseguir la igualdad: la propiedad (CLACSO, 2015). 

Además de la disminución de la desigualdad como objetivo central, 

en la izquierda política también se ha relacionado al concepto de liberalis-

mo. La izquierda se caracteriza por establecer un sistema económico total-

mente distinto al capitalismo, siendo el neoliberalismo un modelo econó-

mico que reduce al mínimo la intervención del Estado en el libre mercado 

lo cual, para esta ideología, es otra causa importante que aumenta la 

desigualdad.

Las derechas se plantean las libertades (incluidas la de empresa y la 

de mercados) en un ambiente de dominación, pero no la tendencia al 

igualitarismo que, obviamente, contradice la lógica del capital, esto es lo 

que las de�ne en lo fundamental. (Rodríguez, 2008). En la derecha política 

el Estado concibe un amplio sentido de libertad al sector económico pues 

procura mantener el libre comercio y evitar la intervención en estos proce-

sos.
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De mano de esta de�nición someramente estructurada se pueden 

visibilizar los siguientes tipos de investigación de este proyecto; Estu-

dio Exploratorio-Investigación descriptiva-Estudio de caso.

Enfoques de la pobreza

La pobreza, un tema transversal que con el paso de los años ha atra-

vesado un sin número de conceptualizaciones estructuradas por distin-

tos puntos de vista. El investigador Paul Spicker establece concretamen-

te signi�cados de pobreza divididos en los siguientes grupos: el primero 

de�ne a la pobreza como un concepto material, es decir, carecía de 

bienes. El segundo grupo la de�ne como una situación económica 

asociada a la falta de recursos equivalente a bajos ingresos. El tercer 

grupo se asocia a las condiciones sociales y el cuarto de�ne a la pobreza 

como un juicio moral (Spicker, 2009).

De estas de�niciones se desprenden dos enfoques especí�cos que 

delimitan el signi�cado de la pobreza. El primer enfoque es la pobreza 

absoluta, de�ne a la pobreza como una serie de necesidades que son 

independientes al contexto económico de los demás, es decir que la 

pobreza absoluta se constituye sin depender a un contexto social pero 

si de las necesidades físicas de subsistencia (Feres y Mancero, 2001). En 

contraste está en segundo enfoque, la pobreza relativa que a diferencia 

de la absoluta que es independiente a una visión social, la pobreza rela-

tiva enuncia una dependencia a los estándares sociales es decir que en 

este enfoque la pobreza surge tras un ejercicio de comparación con los 

demás y que depende también del nivel general o promedio de riqueza 

(Spicker, Alvarez y Gordon, 2007).

Respecto a la medición de la pobreza relativa “i) la medición unidi-

mensional que determina la pobreza como la situación en que se 

encuentra toda persona que vive con menos de unos 1,9 dólares al día, 

y ii) las mediciones multidimensionales que, además del tema de las 

privaciones, incorporan en sus índices combinados dimensiones de 

salud y educación (Godinot y Walker, 2020)” (Stezano, 2021)

La estrati�cación social

La estrati�cación social es concebida como la formación de grupos 

sociales reconocidos por criterios que los categorizan, un factor que 

prevalece es el factor económico, es decir, el nivel de riquezas o bienes 

que un individuo tiene. El sociólogo Max Weber explica que las clases 

son “[...] el conjunto de probabilidades típicas de: 1. De provisión de 

bienes, 2. De posición externa, 3. De destino personal, que derivan, 

dentro de un determinado orden económico, de la magnitud y naturale-

za del poder de disposición (o de la carencia de él) sobre bienes y servi-

cios y de las maneras de su aplicabilidad para la obtención de rentas o 

ingresos” (Weber, 1969).

Weber establece grupos sociales que corresponden a un orden 

económico. Primero el concepto de clase social en la cual los individuos 

comparten características en sus oportunidades respecto a la posición 

de bienes y de ingresos. 



5. ANÁLISIS

La derecha política colombiana que se había aferrado al poder se 

ha visto desgastada, desde la división del país evidenciada desde 2012 

cuando comenzó el proceso de paz con la antigua guerrilla de las FARC, 

los colombianos estaban y no de acuerdo con ciertos acápites de dicho 

proceso desencadenando así un descontento entre quienes apoyaban 

y no la desmovilización de dicha guerrilla. “Los Acuerdos de paz desata-

ron un proceso de reajuste de la derecha colombiana. Hasta 2012, la 

derecha en Colombia gobernaba basada, sobre todo, en sus políticas 

de seguridad. En ese sentido, los acuerdos con las FARC tuvieron dos 

consecuencias opuestas. Por un lado, profundizaron esa tendencia. El 

proceso de paz le permitió al uribismo —la coalición anti-paz— fortale-

cer su maquinaria política.” (Gamboa Gutiérrez, 2019)

 Para 2016 se llevó a cabo un plebiscito donde quedó expuesta la 

fractura ideológica que en el país comenzaba a nacer con una diferen-

cia de votos del 0,43% es decir de tan solo 53.894 votos de 13.066.047 

personas que votaron (Registraduría Nacional del Estado Civil, 2016) y 

más adelante daría fruto en las elecciones presidenciales de 2018 

cuando un candidato de izquierda había hecho historia al ser el prime-

ro en acercarse tanto a la victoria en una nación que aparentaba ser 

conservadora y de derecha. El fortalecimiento de la izquierda era una 

proyección que día a día se estaba convirtiendo en realidad, no silen-

ciosamente, de hecho, estaba moviendo multitudes que pronto 

demostrarían su descontento contra el actual gobierno.

La izquierda como ideología que, en busca de la igualdad, el �n del 

capitalismo y la propiedad privada se expandió por la región latinoa-

mericana a �nales de los años noventa sin tocar a Colombia, sin embar-

go, una nueva ola comenzó a expandirse tras descontentos sociales y 

una pandemia que dejaría al mundo con una recesión económica que 

afectaría no sólo el bolsillo de los ciudadanos sino también su sesgo 

político.

Las elecciones legislativas de 2022 en Colombia son el re�ejo de la 

necesidad de un cambio, re�ejo del desgaste de una ideología que para 

muchos había empeorado las condiciones de vida del país. Dos de los 

cuatro partidos que obtuvieron mayor votación son el Pacto Histórico y 

la Alianza Verde y Centro Esperanza, que sumaron 30 curules lo que 

signi�ca que gran parte del Senado es considerado de izquierda o 

centro izquierda, situación que no se había visto antes. 

“En el mundo la pobreza urbana se presenta más signi�cativamen-

te en los países en vía de desarrollo, según CEPAL (2016) cerca de 300 

millones de personas que habitan en las áreas urbanas de los países en 

vía de desarrollo están en condición de pobreza, sin los ingresos 

su�cientes para suplir sus principales necesidades. En Colombia este 

fenómeno se evidenció por los grandes desplazamientos de población 

que habitaba las zonas rurales afectadas por el con�icto armado, gene-

rando un crecimiento álgido en los asentamientos ilegales de las ciuda-

des llevando a diferentes problemáticas sociales ya que muchas ciuda-

des receptoras no contaban con las políticas sociales integrales para la 

atención de esta población.” (Hincapié, LK , 2017)
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La derecha también es un cali�cativo reservado comúnmente a los 

conservadores, a los defensores del orden establecido en el sentido de 

Easton, es decir como persistencia del sistema, que incluye cambios 

(Rodríguez, 2004). La derecha en el espectro político se caracteriza por 

su conservadurismo y tradicional manera de ejercer su poder en los 

procesos políticos y económicos e incluso sociales; a lo largo del tiempo 

se ha relacionado a una inclinación moral conservadora individualista 

que es también aplicada en la política, siendo la propiedad privada un 

derecho primordial es justi�cado y defendido.

Cómo se ha explicado anteriormente, la principal diferencia entre 

la izquierda y derecha política se encuentra en su visión respecto a la 

desigualdad social pues la izquierda establece que para el �n de esta 

problemática la respuesta se encuentra en la intervención directa del 

Estado en contraposición a la derecha, que concibe la desigualdad 

como un problema que solo se puede contener con la proliferación del 

trabajo. La izquierda propone restringir la propiedad privada mientras 

que la derecha la de�ende como un derecho fundamental para el desa-

rrollo de la sociedad.

Izquierda y derecha en el contexto político colombiano

Con el nacimiento del partido conservador y del partido liberal a 

mediados del siglo XVIII, Colombia se establece como una nación bipar-

tidista en la que a pesar de la creación de nuevos partidos políticos la 

política colombiana se dividió en conservadores con la tipología de 

derecha y liberales siendo de izquierda. Esto deja ver que Colombia ha 

sido un país con pocas posibilidades de elección, donde el bipartidismo 

ha jugado un papel muy importante en alejar el contexto del país de 

una verdadera democracia (García, 2020). 

A pesar de ser un país divido entre izquierda y derecha, en la histo-

ria de Colombia nunca ha habido un gobierno de izquierda al mando de 

la nación sin embargo, en los últimos años la ideología de izquierda en 

Colombia tomó fuerza, de hecho en procesos electorales tales como las 

elecciones presidenciales de 2018 donde el candidato de izquierda, 

Gustavo Petro logró obtener el 41,81% de votos a diferencia de su con-

trincante Iván duque de derecha que ganó las elecciones con el 53,98% 

de los votos y pesar de que el ganador no fue Gustavo Petro, el candida-

to logró un porcentaje muy alto pues la diferencia fue del 12,17% 

(Registraduría Nacional del Estado Civil, 2018). Con este proceso se 

marcó la diferencia en la historia electoral pues en elecciones anteriores 

los candidatos de izquierda ni siquiera alcanzaban a continuar en 

segunda vuelta (elecciones de 2014, 2010, 2006, 2002,1998).

En 2022, Gustavo Petro se presenta de nuevo a las elecciones y en 

segunda vuelta superando el 50% de los votos es elegido como presi-

dente de la república periodo 2022-2026 demostrando que entre el 

2018 y el presente año su movimiento político logró avances importan-

tes que permitieron su victoria en dicho proceso electoral.
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La pobreza es un problema que ha afectado a Colombia desde 

hace mucho tiempo y en la actualidad lo sigue haciendo, tras la pande-

mia del Covid-19 los niveles de vulnerabilidad económica en el país 

aumentaron y tras una negativa propuesta económica del gobierno 

nacional, en 2021 al igual que en 2019 el "paro nacional" es decir, movi-

lizaciones y bloqueos masivos se presentaron a través del territorio 

nacional en motivo de protesta contra la situación de aquel entonces.

Un desgaste, el agotamiento de una ideología se venía dando 

lentamente hasta que el apoyo masivo hacia la izquierda llegó. La 

razón, el descontento con las políticas gubernamentales actuales, el 

aumento de la pobreza y la mala calidad de vida de los colombianos 

hizo que sin importar los pensamientos o doctrinas supuestamente 

establecidas, las personas decidieran algo que hiciera total contrapeso 

al pensamiento que los tenía en dicha situación: la izquierda política en 

contraste a la negativa percepción del gobierno de derecha de tantos 

años.

La tendencia de un cambio ideológico se puede presentar por 

situaciones económicas, en Colombia el aumento negativo de los nive-

les de pobreza y vulnerabilidad generaron un estallido social que exigió 

un cambio en las políticas actuales y en la ideología establecida, es 

decir, la derecha política. Esta problemática generó que la izquierda 

que ya venía fortaleciéndose diera un duro golpe a los ideales conserva-

dores que para muchos son el causante de la situación socioeconómica 

de la nación.

El giro a la izquierda en Latinoamérica que comenzó en 1998 y con-

cluyó a �nales de 2008, está retomando fuerza para traer consigo a la 

actualidad una nueva "marea rosa" en la región y a pesar de no ser el 

mismo contexto, se puede evidenciar un mismo proceder: el descon-

tento social tras la falta de garantías en la calidad de vida de los ciuda-

danos y en muestra de ello en Colombia se ha establecido por primera 

vez un gobierno de izquierda política en el poder, a pesar de no ser una 

garantía de cambio si demostró que la derecha en Colombia tendrá que 

reformarse o por lo menos encontrar una forma de fortalecerse y repa-

rar el desgaste que recolecto durante los últimos años.
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El objetivo general de la investigación que le da origen a este artículo, 

fue determinar cómo el incremento de la pobreza en Colombia durante el 

período (2016 – 2021) incidió en el apoyo a la izquierda política por parte 

de los ciudadanos pertenecientes al estrato 1 y 2, en las elecciones presi-

denciales de 2022, al punto que se consagró como ganador el candidato 

de la izquierda. Estallidos sociales, reformas económicas y una pandemia 

son algunos de los sucesos que durante los últimos (5) cinco años han 

tenido lugar en Colombia y como resultado: el aumento de la pobreza, que 

en cifras o�ciales del DANE (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística) demuestran que la pobreza monetaria fue 39,3% y la pobreza 

monetaria extrema fue 12,2% en 2021. Además del fortalecimiento de la 

izquierda política en Colombia como consecuencia de la necesidad de un 

gobierno que haga contrapeso al de derecha política actual. La pobreza en 

el proyecto, que le da origen a este artículo, se caracteriza por ser un factor 

importante en el sesgo político de los colombianos, debido a que es un 

problema socio-económico que está incluido en los ODS (Objetivos de 

Desarrollo Sostenible). La investigación se llevó a cabo mediante un enfo-

que mixto a través de percepciones y datos estadísticos que permitieron la 

comprensión del impacto de la pobreza en los idearios políticos a tratar

The general objective is to describe the evaluation procedu-

res in secondary education in Mexico, generated from the 

Covid-19 pandemic. This evaluation proposal integrates contri-

butions from the Ministry of Public Education (SEP), in accordan-

ce with the normative guidelines to exercise evaluation in basic 

education, international references such as UNICEF; and models 

for the evaluation of children and young people from foreign 

countries (Spain and Chile). The issue of evaluation in times of 

pandemic is analyzed from the normative or institutional pers-

pective, of learning and development; and psychopedagogical. 

The foregoing is contemplated to know in depth the cognitive, 

emotional, social, behavioral and biological development; mani-

fested by the student in the school environment. The experiences 

from di�erent educational contexts have been positive and favo-

rable when implementing virtual techniques, instruments and 

tools; such as video calls, social networks and tests / tests hosted 

on internet sites.
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1. INTRODUCCIÓN 2. MARCO TEÓRICO O ESTADO DEL 
ARTE

Casanova (1998), Díaz Barriga (2003), Frola (2008), Moll (2018), y 

Pimienta (2008); coinciden que la evaluación educativa siempre ha sido un 

tema controversial, subjetivo y complejo de entender, principalmente 

porque implica la expresión de juicios de valor u opiniones en torno al 

aprovechamiento, adquisición de competencias o aprendizajes de un 

sujeto que se encuentra inmerso en determinado ámbito educativo, espe-

cialmente de tipo formal, representado tradicionalmente por las institu-

ciones escolares. 

Desde la óptica institucional o normativa como lo plantean diversos 

documentos y boletines de la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2017a, 

SEP, 2019 y SEP, 2020), instancia que dirige, controla y marca las pautas de 

la educación en México; además de Fierro, Fortoul y Rosas (1999); la 

evaluación representa la acción de determinar la ponderación o cali�ca-

ción que corresponde a cada alumno,  a partir del supuesto acerca de las 

bondades de ejercer un proceso evaluativo; por ejemplo, optimizar la 

planeación académica de los profesores, identi�cación de necesidades de 

atención educativa correspondientes a los alumnos, recomendaciones 

para mejorar el programa de estudios, detectar aquellos casos de alumnos 

con problemas comunes, sobre todo en la educación secundaria y bachi-

llerato como es el bajo rendimiento, la reprobación y la deserción (Fondo 

de las Naciones Unidas para la infancia, la UNICEF por sus siglas en inglés, 

2021; Educación, 2020; y Trujillo, et al.).

Desde la óptica del proceso educativo (dimensión didáctica) que 

proponen y fortalecen las contribuciones de Díaz Barriga y Hernández 

(2010), Fierro, Fortoul y Rosas (1999), Frola (2008), y Orozco-Jutorán (2006); 

se recomienda ejercer la evaluación en tres momentos que ayudarán al 

profesor a sistematizar su práctica: evaluación diagnóstica, formativa y 

sumativa.

La última óptica que se considera en el presente artículo, está relacio-

nada con el aprendizaje y desarrollo que sustentan Bisquerra (2012), 

Bonals y Sánchez – Cano (2006), Brandão (2020), Centro de Evaluación 

Psicológica (1999), Díaz Barriga (2003) y SEP (2013); la cual concibe que la 

evaluación aporta elementos para determinar las características y proce-

sos de adquisición de conocimientos y competencias de los alumnos, 

según su edad cronológica y edad mental con base a la perspectiva psico-

pedagógica. Así, dicha perspectiva le puede brindar elementos viables y 

pertinentes al profesor para aprovechar los tres momentos de evaluación 

planteados por la normatividad de la SEP (2017a y 2019).

Cabe señalar que, la investigación se realizó en México, especí�ca-

mente en el estado de Colima, corresponde al ámbito de educación secun-

daria. Por otro lado, los objetivos de la investigación; fueron en lo general 

describir la evaluación en educación secundaria relativa a los tiempos de 

pandemia por Covid-19; y en lo especí�co, analizar las diversas experien-

cias de investigadores y profesores en torno a la evaluación en educación 

a distancia, conocer las recomendaciones propuestas por la SEP para 

evaluar en tiempos de pandemia y proponer a la evaluación psicopedagó-

gica como una alternativa para identi�car la situación de los alumnos en 

diversas áreas de desarrollo tales como la cognitiva, social, emocional, 

conductual y biológica. 

La Nueva Escuela Mexicana (NEM) representa el modelo educativo 

del gobierno federal de México, que comenzó el 01 de diciembre de 2018. 

Fue propuesta según los cambios autorizados al Artículo 3º constitucional 

y a la nueva legislación en materia educativa. Se caracteriza por ser:

Democrática, nacional, humanista, equitativa, integral, inclusi-

va, intercultural, de excelencia. Promoverá en su plan y programas 

de estudio la perspectiva de género, el conocimiento de matemáti-

cas, la lectura y la escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el 

civismo, la �losofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indíge-

nas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 

deporte, las artes, la promoción de estilos de vida saludables, la edu-

cación sexual y reproductiva y el cuidado del medio ambiente (SEP, 

2019, p. 4).

En referencia al tema de la evaluación en educación básica, una de las 

principales acciones que se proyectan en el plan de trabajo para la NEM, es 

la evaluación del plan y los programas de estudio (SEP, 2019) de los mode-

los educativos de la SEP 2011 y 2017, que son los vigentes y continúan 

operándose en las escuelas. Esto no se había podido llevar a cabo, debido 

a la pandemia por Covid-19. 

Relacionado con lo anterior, se señala que la evaluación diagnóstica 

sobre el modelo educativo de 2017 será un análisis técnico, valoración en 

campo y grupos de enfoque con profesores (SEP, 2019). Los resultados de 

estas evaluaciones servirán para conformar la versión preliminar del nuevo 

currículum, cuyo formato se analizará y discutirá con base a la participa-

ción en grupos focales de los agentes involucrados en el sistema educati-

vo; como son directivos y profesores. En el documento rector donde se 

sintetizan los principales puntos de la NEM, es lo único que se menciona 

relacionado con la evaluación en educación básica. 

Conforme a lo anterior, los procedimientos y lineamientos para la 

evaluación según el modelo educativo de la SEP (2017a), aparecen en los 

planes y programas de estudio. programas de estudio de la SEP. Especí�ca-

mente en educación secundaria el mapa curricular se compone de diver-

sas asignaturas; por mencionar algunas: matemáticas, lengua española, 

geografía, historia, biología, educación física, educación artística, entre 

otras. Sin duda, todo proceso educativo conlleva una evaluación, que 

signi�ca una tarea o labor inherente para los profesores. Entonces, lo que 

implica es dar seguimiento a los lineamientos y procedimientos propues-

tos por la SEP para la evaluación en cada una de las asignaturas y, a su vez, 

complementar con las recomendaciones de la misma instancia educativa 

mediante el boletín 291, derivado de la pandemia actual que se vive (SEP, 

2020). 

Relacionado con lo anterior, la evaluación que plantea la normativi-

dad de la SEP (2017a) de�ne el aprovechamiento de los alumnos a partir 

de la adquisición de aprendizajes o competencias, aunque según Frola 

(2008), García et al. (2015) y Pimienta (2008); enfatizan que el proceso de 

evaluación para ser más con�able, objetivo y pertinente, debe rebasar el 

juicio docente meramente basado en el aprovechamiento del alumno. 
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Por ello el exhorto y recomendación para que los profesores soliciten 

diversidad de evidencias de aprendizaje y evaluar conforme a la activación 

de diferentes tipos de competencia, no solamente la adquisición de cono-

cimientos. 

Entre los lineamientos generales que plantea la SEP (2017a y 2019) 

para ejercer la evaluación del aprendizaje, destacan:

- Se evaluará al alumno por periodos trimestrales.

- La escala de cali�cación aprobatoria será de 6 a 10 y la 

no aprobatoria de 5. 

- La evaluación se dará en periodo ordinarios, con la posi-

bilidad de abrir periodos extraordinarios en caso de que los alumnos 

no hayan alcanzado la cali�cación mínima aprobatoria. 

- El profesor de�nirá los criterios, las actividades y eviden-

cias a entregar durante cada periodo para emitir la cali�cación, 

considerando también la aplicación de exámenes por escrito para 

veri�car la adquisición de conocimientos teóricos y conceptuales de 

parte del alumno. 

- Con respecto a las modalidades de evaluación, bajo el 

referente de la temporalidad de ejecución puede ser una evaluación 

diagnóstica, formativa y sumativa. A su vez, por la participación de 

agentes en la evaluación las alternativas son la heteroevaluación, 

que ejerce directamente el profesor hacia el alumno; la coevalua-

ción, donde el alumno está en posibilidad de evaluar de la misma 

forma al profesor o a otros(as) compañeros(as) y; la autoevaluación, 

donde el alumno emite un juicio sobre su propio aprovechamiento. 

Para complementar lo anterior, una de las principales aportaciones 

del modelo educativo de la SEP 2017 y se asume en el marco de la Nueva 

Escuela Mexicana 2019; es proponer un enfoque de evaluación formativa y 

continua, es decir, el profesor de�nirá los mecanismos para recopilar las 

su�cientes actividades o evidencias durante todo el periodo a evaluar para 

estar en posibilidad de emitir una cali�cación o ponderación que dé 

cuenta del nivel de desempeño logrado por los alumnos; a diferencia de 

otros tiempos donde se privilegiaba la aplicación de exámenes escritos 

que prácticamente determinaban el aprovechamiento de los alumnos 

(Casanova, 1998).

Frola (2008), García et al. (2015), y Pimienta (2008); aportan elementos 

teóricos sobre la evaluación educativa que llevan a la re�exión en torno a 

la diferenciación y caracterización de los tiempos actuales, donde se está 

en posibilidad de tomar en cuenta la diversidad de aprendizajes o compe-

tencias a lograr en cada asignatura. Es así como existe la competencia refe-

rencial que desglosa los conocimientos, conceptos o información a adqui-

rir por parte de los alumnos, la competencia procedimental que alude a las 

prácticas o procesos donde se demuestren los aprendizajes adquiridos y 

complementan a estos tipos de competencias, el saber ser y convivir, que 

representan las acciones a llevar a cabo para demostrar el conocimiento 

de sí mismo, el control de las emociones, la socialización y convivencia del 

alumno dentro de los contextos en los cuales forma parte: familia, locali-

dad, escuela y grupo escolar. Incluso, estos criterios de evaluación o indi-

cadores también son establecidos por parte de la SEP (2018) 

para implementarse en contextos educativos desfavorecidos; situa-

ción típica de las zonas geográ�cas rurales o indígenas.  

Conforme a lo anterior, la misma SEP (2019) propone que en educa-

ción secundaria los profesores diseñen y/o adapten técnicas e instrumen-

tos para la recolección de información, insumos o datos que ayuden a 

evaluar a los alumnos. La SEP privilegia la implementación de algunas 

actividades que se relacionen con la lectura, escritura, cálculo mental, 

realización de organizadores grá�cos, dibujos, carteles, historietas; entre 

otras, que pongan en práctica los niveles de competencia mencionados en 

párrafos anteriores. Dichas actividades, evidencias o habilidades académi-

cas se fortalecen con las contribuciones de Bisquerra (2012) y Bonals y 

Sánchez – Cano (2006); para promover la diversidad de acciones educati-

vas desde los propios contextos educativos con �nes de orientar los 

esfuerzos de los estudiantes hacia el logro de un per�l versatil, creativo y 

proactivo. Asimismo, las actividades y/o evidencias señaladas se pueden 

ejecutar a partir de métodos didácticos contemporáneos; por mencionar 

algunos, diseño de proyectos didácticos, el aprendizaje basado en proble-

mas, el estudio de casos o el portafolio de evidencias (Díaz Barriga, 2003; 

Díaz Barriga y Hernández, 2010); métodos que se han sugerido desde los 

planes y programas de la SEP 2011 y se han consolidado hasta la Nueva 

Escuela Mexicana. Asimismo, las actividades y/o evidencias se orientan 

para complementarse con un instrumento clásico o tradicional implemen-

tado en la educación primaria y secundaria: el examen escrito, que es una 

excelente herramienta para identi�car la adquisición de aprendizajes 

teóricos y conceptuales por parte de los alumnos (García et al., 2015).

Es importante comentar que, el procedimiento o esquema para la 

evaluación en educación secundaria en un primer momento se ejecuta 

cuando los alumnos realizan las actividades y/o evidencias que solicitan 

los profesores, sin embargo, desde los planes y programas del SEP (2011) 

enmarcados en una Reforma Integral en Educación Básica (RIEB); la 

tendencia ha sido el uso de instrumentos derivados de la observación, 

algunos relevantes son las listas de cotejo, escalas de apreciación, guías de 

observación y hasta el momento el que se considera más completo, 

funcional y práctico: la rúbrica de evaluación (Díaz Barriga y Hernández, 

2010; UNICEF, 2021).

García et al. (2015) señalan que, una de las ventajas de operar la 

evaluación con las herramientas o instrumentos mencionados, es que en 

su mayoría contemplan los criterios, indicadores, niveles de desempeño y 

cali�cación a otorgar según el trabajo realizado por cada alumno. Sin 

embargo, especialmente para la rúbrica de evaluación, su construcción no 

se considera sencilla, pues implica conocer a fondo la estructura y proceso 

correspondiente a cada actividad o evidencia para ubicarlos como parte 

de la evaluación. Centro de Evaluación Psicológica (1999) y Frola (2008), 

re�eren que otra de las ventajas de evaluar a partir los instrumentos de 

observación, es dárselos a conocer a los alumnos para que a través de los 

indicadores construyan las actividades o evidencias que posteriormente 

evaluarán los profesores para emitir una cali�cación. 

Por otra parte, un elemento a destacar con la Nueva Escuela Mexicana 

es la retroalimentación del profesor al trabajo realizado por los alumnos 

(SEP, 2019). Casanova (1998), Díaz Barriga (2003), Frola (2008), Moll (2018) 
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y Pimienta (2008); están de acuerdo que la retroalimentación (meta-

cognición) comienza desde que el profesor corrobora si las indicaciones o 

instrucciones expresadas a los alumnos fueron lo su�cientemente claras, 

concisas y oportunas para comprender y estar en posibilidad de comenzar 

la actividad. García et al. (2015) complementan la propuesta anterior, al 

señalar que en cualquier nivel de educación básica (preescolar, primaria o 

secundaria) será determinante el monitoreo del profesor durante la elabo-

ración de las evidencias para, en caso de ser necesario, reorientar o corre-

gir el rumbo de los alumnos y ofrecerles la posibilidad de terminar adecua-

damente la actividad. 

Conforme a lo expresado en párrafos anteriores, se pone de mani�es-

to parte de la normatividad y lineamientos para la evaluación correspon-

diente a la SEP (2017a, 2019 y 2020); en cuanto a su temporalidad, tipos de 

evaluación, niveles de competencias (referenciales, procedimentales y 

actitudinales), técnicas e instrumentos y retroalimentación del profesor. 

Asimismo, lo cual se con�rma con las aportaciones de Cardona (2010), 

Casanova (1998), Moll (2018) y Orozco-Jutorán (2016); al privilegiar la 

implementación de la evaluación continua o formativa por ser el enfoque 

institucional que determina la cali�cación o ponderación de los alumnos.

La postura o�cial más reciente y vigente de la SEP (2020), en relación 

a la evaluación en tiempos de pandemia; se publicó en el boletín 291, 

donde exhorta a los profesores a considerar la situación particular y 

contextual de cada alumno para emitir una cali�cación; tomando en 

cuenta criterios de acceso a la tecnología, acompañamiento de profesores 

y padres de familia, así como la comunicación entre profesores y alumnos. 

Se señala que:

Con base en las evidencias de las y los maestros, el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje varía, en gran parte, por el entorno familiar de las niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes; los niveles de accesibilidad a dispositivos 

electrónicos y conectividad; la disposición de espacios adecuados para el 

aprendizaje y el acompañamiento de madres, padres de familia y tutores 

(SEP, 2020, párr. 9).

Esta decisión de la SEP parece fue prudente, consciente y oportuna; 

en el sentido de que los profesores contaban con insumos o evidencias 

limitados para emitir una cali�cación objetiva respecto al aprovechamien-

to de cada estudiante, con el antecedente de que en cada localidad geo-

grá�ca el desarrollo del proceso educativo y avance en planes y programas 

de estudio, era prácticamente diferente. La postura de la SEP se caracterizó 

por identi�car el tipo de interacción entre profesores y alumnos, que se 

clasi�có en comunicación y participación sostenida, cuando la interacción 

ha sido permanente; la comunicación y participación intermitente, al 

darse en algunos momentos y en otros no, sobre todo por las di�cultades 

para que los alumnos tengan acceso a la tecnología y conectividad a inter-

net, y, la comunicación inexistente, al no contar con información del 

alumno ni tener evidencias que demostraran su aprovechamiento acadé-

mico (SEP, 2020). Esta postura que aplica para México, se sustenta con los 

pronunciamientos internacionales de Brandão (2020), Diez-Gutierrez y 

Gajardo-Espinoza (2020), Educación 2020 (2020), Trujillo et al. (2020), y 

UNICEF (2021); que conciben que la educación y evaluación en tiempos de 

pandemia ha remarcado las brechas digitales entre los contextos urbanos 

respecto a los contextos rurales e indígenas más desfavorecidos y lejos de 

marginar a los niños y jóvenes de tener acceso a una educación, es 

necesario diseñar las estrategias de inclusión tecnológica o, en su caso, la 

operación de un modelo híbrido de educación. Dicho modelo puede 

considerar las asesorías presenciales con las medidas sanitarias convenien-

tes, que garanticen la comunicación entre profesores y alumnos y, sobre 

todo, el avance de los programas de estudio para optimizar la adquisición 

de los aprendizajes.

Ante este panorama complejo y de incertidumbre, la misma SEP 

(2020, párr. 11) propone una serie de recomendaciones para ejercerse por 

parte de directivos y profesores, con �nes de emitir de manera puntual y 

oportuna las cali�caciones, según los tiempos establecidos a través de la 

normatividad. Eso aplica para todos los niveles y modelos de aprendizaje:

- Dar prioridad a la función formativa de la evaluación.

- Emplear estrategias complementarias para el aprendizaje.

- Valorar los avances a partir del contexto particular de las y los 

estudiantes.

- Considerar las condiciones especí�cas en las que la emergencia 

sanitaria afecta a cada alumna y alumno.

- Asignar cali�caciones sólo en los casos donde el personal docen-

te tenga certeza de las condiciones de salud, accesibilidad y acompaña-

miento de sus estudiantes.

- Utilizar la evaluación como un instrumento para mejorar el 

aprendizaje.

Con los criterios señalados se con�rma la prioridad en el enfoque 

formativo de la SEP, donde se privilegia la reunión o recolección de los 

insumos o evidencias de aprendizaje durante el periodo o módulo a 

evaluar para estar en posibilidad de emitir una cali�cación. En relación con 

las estrategias para el aprendizaje, se fomenta el uso de herramientas o 

aplicaciones virtuales para establecer contacto con los estudiantes; como 

son las redes sociales y correo electrónico, de hecho dichas estrategias de 

comunicación y atención educativa están en correspondencia con los 

criterios de indicadores de evaluación que proponen Cardona y Sánchez 

(2010) y la UNICEF (2021).

De forma similar, se rati�ca la importancia de contextualizar la 

evaluación de los alumnos según la situación personal en las áreas de 

salud y socioemocional que vivan, y la asignación de cali�cación siempre y 

cuando el profesor tenga información para dar la certeza sobre la condi-

ción del alumno, de lo contrario se expresarán los argumentos donde se 

mani�este la carencia de evidencias para asignar la cali�cación a determi-

nados alumnos (Bisquerra, 2012; Díaz Barriga, 2003). Con �nes de cerrar la 

información sobre los lineamientos para evaluar en condiciones de emer-

gencia sanitaria, se tiene la concepción que evaluar es una tarea perma-

nente para ayudar a obtener una mejora continua en el aprendizaje, aún 

más cuando se está trabajando de manera extraordinaria la educación a 

distancia en tiempos de pandemia. Por ello, Brandão (2020), Diez-Gutie-

rrez y Gajardo-Espinoza (2020), Educación 2020 (2020), Trujillo et al. (2020), 

y UNICEF (2021); conciben que la evaluación lejos de ser un instrumento 

normativo, frontal, cerrado y objetivo para asignar las cali�caciones o 

emitir un juicio sobre el aprovechamiento académico de los alumnos; 
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puede ser viable para de�nir las acciones a implementar con �nes de 

optimizar la comunicación entre profesores, padres de familia y alumnos, 

además para compartir las guías de actividades a desarrollar correspon-

dientes a cada asignatura y, sobre todo, retroalimentar por medios virtua-

les las evidencias que presenta cada alumno. 

Según lo manifestado en párrafos anteriores, se ponen en relieve los 

principales lineamientos y procedimientos a seguir por parte de la SEP en 

tiempos de pandemia, aunque como se puede apreciar, se prioriza en la 

evaluación de los aprendizajes, es decir, se cumple la dimensión u óptica 

de la normatividad que es uno de los referentes de análisis del presente 

artículo. Ahora corresponde analizar la dimensión del aprendizaje y desa-

rrollo, caracterizada por una evaluación psicopedagógica, la cual como 

proponen Bonals y Sánchez – Cano (2006) y Centro de Evaluación Psicoló-

gica (1999); ya que es más abarcativa, integral y subjetiva respecto al apro-

vechamiento académico y desenvolvimiento de los alumnos en el ámbito 

escolar. 

A diferencia de la evaluación normativa de la SEP, la psicopedagógica 

como señala Díaz Barriga (2003),  puede considerarse en cualquier 

momento o cuando el profesor lo considere conveniente. Es común que al 

inicio del ciclo escolar se apliquen herramientas para obtener conocimien-

to del alumno más allá de los datos de identi�cación personal o el prome-

dio de cali�cación con que se promueven desde los niveles o grados edu-

cativos anteriores. 

Es aquí donde son pertinentes la aplicación de test sobre estilos de 

aprendizaje, los exámenes diagnósticos para identi�car los conocimientos 

de los alumnos en relación a las asignaturas a revisar en el grado escolar a 

cursar, las entrevistas, observaciones y, en algunos casos, la aplicación de 

pruebas para diagnosticar habilidades intelectuales básicas; por ejemplo, 

la memoria, atención, concentración, lenguaje, percepción, etc. 

Los test, pruebas, cuestionarios o instrumentos; complementan a la 

prueba de Sistema de Alerta Temprana (SisAT), la cual es una bateria estan-

darizada que promueve la SEP para conocer los niveles de desempeño de 

los alumnos en las áreas de lectura, escritura y cálculo mental (SEP, 2017b). 

La primera realización de la prueba es en agosto o septiembre, es decir, al 

inicio del ciclo escolar y la segunda en febrero del siguiente año. La prueba 

es la misma para ambos momentos, en consecuencia ayuda a determinar 

los avances del alumno entre un tiempo a otro. 

Bonals y Sánchez – Cano (2006) y Centro de Evaluación Psicológica 

(1999), re�eren que para �nes de indagar en las áreas socioemocional, 

biológica y conductual; por lo común los profesores de las diferentes asig-

naturas o el profesor / tutor responsable del grupo aplican entrevistas, 

cuestionarios y guías de observación para incorporar la información más 

relevante al expediente de cada alumno. En caso de detectar di�cultades o 

problemas de aprendizaje de consideración, la alternativa es canalizarlos 

con el personal de la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular 

(USAER) para �nes de aplicarles herramientas especializadas de diagnósti-

co que deriven si presentan dé�cit de atención con o sin hiperactividad, 

trastorno de la lectura, dislexia, dislalia, discalculia, disfasia o cualquier 

otra problemática que incida en el aprendizaje y desarrollo del alumno en 

el ámbito escolar. Se aluden estas di�cultades o problemas porque son los 

más comunes, aunque también se presentan alumnos con otros trastornos 

emocionales tales como la depresión, estrés, ansiedad, angustia, 

indisciplina agresividad; que, sin duda, también inciden en el proceso edu-

cativo sobre todo en la convivencia, comunicación e interacción del 

alumno en el mismo ámbito escolar (Bisquerra, 2012). La ventaja de la 

intervención por parte del equipo USAER es que dentro de su organización 

cuentan con profesionales en educación especial para las áreas de proble-

mas de aprendizaje, audición y lenguaje, psicología y de�ciencias menta-

les.

Bisquerra (2012), Bonals y Sánchez – Cano (2006) y Centro de Evalua-

ción Psicológica (1999); señalan que para el nivel de educación secundaria 

por tener como población de estudio a niños y jóvenes, otras áreas a anali-

zar con la evaluación psicopedagógica son la orientación vocacional y 

profesional de la carrera, aunado al contexto familiar. Para la primera área, 

por tratarse de alumnos de educación secundaria, se puede considerar la 

aplicación de test vocacionales de tipo aptitudinal, de intereses profesio-

nales y ocupacionales, para apoyar a los alumnos respecto a las institucio-

nes de bachillerato donde es viable y pertinente ingresar, y más adelante a 

elegir una carrera profesional acorde a su per�l vocacional. 

En cambio, la intervención en el contexto familiar, como menciona 

Bisquerra (2012) es limitada y compleja, debido a que a diferencia de los 

niveles educativos de preescolar y primaria, el compromiso y responsabili-

dad de los padres de familia hacia los alumnos disminuye considerable-

mente. Es común que sólo se les convoque para la entrega de las evalua-

ciones trimestrales, donde los tutores de grupo destacan las fortalezas y 

debilidades de cada alumno en lo particular o del grupo escolar en gene-

ral, sin embargo, cuando a los padres de familia se les cita para tratar algún 

tema en especí�co acerca del alumno, no se presentan o si lo hacen mues-

tran negatividad o apatía hacia la problemática que re�ere el alumno, 

especialmente de tipo conductual o disciplinario. En síntesis, la interven-

ción en el contexto familiar se circunscribe en recomendaciones y/o suge-

rencias para que los padres apoyen a sus hijos con el trabajo escolar en 

casa. No obstante, en la mayoría de casos se desconoce el seguimiento o 

resultados de dichas orientaciones que brindan profesores y/o tutores.

Independientemente, si la evaluación es dirigida a privilegiar el análi-

sis de los aprendizajes adquiridos o explorar para obtener información de 

las diversas áreas de desarrollo como son la cogntiva, social, emocional, 

conductual o biológica; las técnicas e instrumentos más comunes para 

hacerlo se pueden implementar en modalidad presencial o a distancia. 

Con respecto a la analogía para su utilización, Cardona y Sánchez (2010),  

proponen que una entrevista se puede aplicar cara a cara mediante una 

charla personal con objetivos de por medio, aunque actualmente las 

aplicaciones de videollamada brindan la posibilidad de conectarse en 

línea para tener la conversación sincrónica por medio de audio y video. De 

la encuesta, es un instrumento que las personas se autoadministran, es 

decir, lo responden por sí mismas. Una práctica de las más comunes ha 

sido la elaboración de encuestas en línea que se envían para su respuesta 

por correo o redes sociales. La ventaja de esta versión de encuesta, es que 

los resultados concentran y presentan automáticamente en grá�cas o 

concentrados para �nes de facilitar su análisis. 
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Por su parte, la observación también es posible ponerla en práctica 

vía medios virtuales, cuando los padres de familia o alumnos envían a los 

profesores por correo o redes sociales las fotografía o videos con las 

evidencias de aprendizaje. Un momento posterior, es cuando los profeso-

res a través de listas de cotejo, escalas de apreciación o rúbricas retroali-

mentan el trabajo enviado. 

Diez-Gutierrez y Gajardo-Espinoza (2020) y Educación (2020); desde 

una perspectiva actual y vanguardista, proponen que a las herramientas 

anteriores para realizar la evaluación de los aprendizajes o evaluación 

psicopedagógica, pueden complementar sitios o portales de internet 

donde localizan test o pruebas psicométricas que ayudan a diagnosticar 

las habilidades intelectuales de los alumnos tales como el coe�ciente inte-

lectual, memoria, razonamiento lógico matemático, atención, concentra-

ción, etc. 

Hasta el momento se han mencionado y descrito las funciones de la 

evaluación referidas a identi�car la adquisición de aprendizajes para emitir 

un juicio acerca del aprovechamiento académico, y la alternativa de imple-

mentar la evaluación psicopedagógica para conocer a profundidad la 

situación del alumno en sus diferentes áreas de desarrollo mental, social y 

biológico. No obstante, considerando el marco de la pandemia por 

Covid-19 que se vivió en fechas recientes, es importante conocer y analizar 

las experiencias en diferentes contextos y sujetos de estudio, que den 

cuenta cómo han enfrentado la emergencia sanitaria y las particularidades 

de la educación a distancia implementada para revisar los contenidos 

temáticos que conforman los planes y programas de estudio. 

Cardona y Sánchez (2010), proponen una serie de indicadores para 

evaluar la educación a distancia: institucionales, pedagógicos, tecnológi-

cos, contextuales y de servicios. Los institucionales, parten de la normativi-

dad según sea la organización escolar y nivel educativo donde se operan 

los programas académicos; los pedagógicos, representan las estrategias 

didácticas que implementa el profesor para estar en comunicación con los 

alumnos; los tecnológicos, abarcan los dispositivos y medios para ejercer 

la educación a distancia, incluyendo la conectividad a internet; los contex-

tuales, son conforme a la localidad y entorno en donde realiza el trabajo 

académico cada alumno, y; de los servicios, que se operan para la atención 

de los alumnos. Los estudios arrojaron datos signi�cativos que ponen de 

mani�esto la negativa o apatía por evaluar el proceso de aprendizaje de 

los alumnos, en cambio se prioriza en la evaluación de los indicadores que 

subyacen al desempeño del estudiante; por ejemplo, las evidencias, activi-

dades o exámenes realizados solicitados por los profesores. 

A su vez, Trujillo et al. (2020) proponen cuatro escenarios a tomar en 

cuenta para la evaluación en tiempos de pandemia, según la percepción 

de los profesores. El análisis de los escenarios comienza con las responsa-

bilidades y compromisos asumidas por las instituciones educativas, que 

cerraron sus puertas y cancelaron la atención presencial a los alumnos. El 

primer escenario señala la autonomía de los centros, en que fue necesario 

tomar decisiones respecto a la operación, evaluación y seguimiento de los 

programas de estudio mediante recursos en línea o virtuales. En cambio, el 

segundo escenario alude a los ajustes curriculares para trabajar la educa-

ción a distancia con herramientas y estrategias didácticas diferentes a la 

educación presencial. 

Es aquí donde se exhorta al apoyo de los padres de familia. El tercer 

escenario, trata acerca de la evaluación positiva condicionada, que implica 

la comunicación entre profesores y alumnos, así como el envío de eviden-

cias para estar en posibilidad de asignar la cali�cación correspondiente; 

sin embargo, precisamente el último y cuarto escenario se relaciona con la 

evaluación positiva incondicionada, en la cual se analiza la situación y 

contexto de los alumnos que muestran una comunicación inexistente con 

los profesores y, generalmente, tampoco envían evidencias de aprendiza-

je. En dicho escenario, la evaluación es �exible, abierta y criterial. La última 

fase de los escenarios señalados da cuenta de las propuestas por parte de 

los centros educativos para que el estado asuma el compromiso y respon-

sabilidad y así faciliten la la infrestructura y tecnología óptima a profesores 

y alumnos con �nes de operar sin di�cultades la educación a distancia. 

Por su parte, la UNICEF (2021) emitió un documento producto de 

investigaciones de campo y de una consulta exhaustiva de información 

relacionada con la educación y evaluación en el contexto del Covid-19, en 

el cual propone y justi�ca la implementación de la evaluación formativa 

del aprendizaje de los servicios educativos ofertados en América Latina y 

el Caribe, justamente por ser contextos desfavorecidos, limitados en 

infraestructura tecnológica y robustecidos en di�cultades para operar la 

educación a distancia. Entre los apartados de mayor pertinencia y relevan-

cia, aparecen una concepción particular sobre la educación a distancia que 

ayude a dimensionar su importancia en tiempos de pandemia, revisión 

documental de experiencias educativas actuales en contextos desfavore-

cidos, alternativas para ejercer la evaluación formativa no presencial, y los 

desafíos que derivan para los centros educativos, autoridades, profesores, 

padres de familia y alumnos. Se considera completa e interesante la 

propuesta de la UNICEF (2021), porque se sustenta en aportes teóricos 

pedagógicos y aportes empíricos, a partir de las experiencias educativas 

que se han vivido por la pandemia de Covid-19. 

Las experiencias o modelos para la educación y evaluación ante la 

emergencia sanitaria, se complementan con las visiones y aportaciones de 

Brandão (2020), quien enfatiza que la evaluación en las instituciones no 

solamente debe enfocarse en la adquisición de aprendizajes de los alum-

nos, sino abarcar en su totalidad el proyecto institucional implementado, 

enfatizando en la participación de los diferentes agentes educativos. A su 

vez, Educacion 2020 (2020) desglosa una serie de estrategias didácticas 

para ejercer la educación distancia a partir de un diagnóstico de los apren-

dizajes de los alumnos y su dominio en el manejo de herramientas virtua-

les.
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Esta investigación documental se basa en el método de análisis del 

discurso porque tal como lo proponen Karam (2005), Sayago (2014); y Urra, 

Muñoz y Peña (2011). Su naturaleza es interpretativa o cualitativa, ya que 

conllevó las siguientes acciones:  la selección de información en fuentes 

con�ables; la consulta se centró en  diversas fuentes con criterios plurales 

y multidisciplinarios, aunado a contar con elementos metodológicos para 

analizar los documentos normativos, especialmente de la SEP (2017a, 2019 

y 2020), legislación en materia educativa, las propuestas educativas de 

organismos internacionales como es la UNICEF (2021), libros especializa-

dos en evaluación educativa y el análisis de investigaciones previas a partir 

de la revisión de artículos publicados en revistas arbitradas e indexadas. En 

síntesis, el análisis del discurso se presenta como un método que opera 

con criterios rigurosos para seleccionar las fuentes y encontrar sentido a 

los planteamientos de sus diversos autores.

Urra, Muñoz y Peña (2011), re�eren que este método es un proceso 

altamente interpretativo que reconoce las múltiples interpretaciones que 

emergen desde el dato, y por lo tanto, los hallazgos necesitan ser rigurosa-

mente apoyados por estos datos. Por esto, se hace necesario vigilar la 

coherencia entre los datos y los hallazgos del estudio o entre quienes 

revisan los datos, y también proporcionar a los informantes con una opor-

tunidad de validar o clari�car los hallazgos del estudio para fortalecer la 

investigación 

En relación al procedimiento que se siguió para poner en práctica el 

análisis del discurso en los textos; Karam (2005), Sayago (2014), y Urra, 

Muñoz y Peña (2011); coinciden en las siguientes fases para desarrollar el 

método:

a) Delimitación de la temática.

b) De�nición de las categorías e indicadores que guiaron la consulta 

documental. 

c) Consulta en sitios de internet, reportes de investigación, docu-

mentales, etc.

d) Valoración de la pertinencia y con�abilidad de las fuentes de 

información tanto impresas como electrónicas.

e) Integración de las citas textuales y de paráfrasis, con base a las 

aportaciones de los autores consultados.

f ) Integración �nal de las referencias, donde se formalizaron las 

fuentes de consulta para la redacción del artículo. 

Sin duda, la investigación documental fue rigurosa y exhaustiva, pues 

ayudó a conformar un corpus de datos para darle un sentido interpretativo 

y personal a la información que se presenta en el artículo. Lo anterior se 

considera que ayuda a los lectores para entender el contenido del reporte 

de investigación, conforme a su objetivo principal de concientizar acerca 

de la importancia de la evaluación en educación secundaria desde el 

marco de la pandemia por Covid-19.

Conforme a la revisión y análisis de documentos normativos, artículos 

de investigación, manuales, información en sitios de internet y la experien-

cia propia como profesor; se conoce y con�rma que los profesores de edu-

cación secundaria han ejercido la evaluación tal como lo marcan los linea-

mientos y procedimientos propuestos por la SEP según los modelos 2017 

y de la Nueva Escuela Mexicana; sin embargo, desde el comienzo de la 

pandemia por Covid-19, donde la enseñanza y aprendizaje se trasladaron 

a la modalidad de educación a distancia; ha sido necesario realizar ajustes 

al enfoque de evaluación formativa o continua. La práctica común es esta-

blecer la comunicación con padres de familia y alumnos por medio de 

correo electrónico, redes sociales y videollamadas para la entrega de las 

guías de trabajo o estudio, el envío de las evidencias del alumno y retroali-

mentación por parte del profesor. No obstante, la SEP dio certeza y una 

orientación normativa a partir del boletín 291 (SEP, 2020) que establece los 

criterios a seguir para la evaluación en el marco de la contingencia sanita-

ria. De ahí derivan los atributos de �exiblidad, inclusión, apertura y evalua-

ción como un proceso de mejora continua del proceso educativo. 

En relación a las experiencias positivas en diversos contextos educati-

vos, en los cuales se han implementado estrategias vanguardistas e inno-

vadoras para ejercer la evaluación; Trujillo et al. (2020) a�rma que desde las 

instituciones educativas se ha asumido la responsabilidad y compromiso 

para desarrollar la educación a distancia, tomando en consideración la 

autonomía que gozan, situación que ha derivado ajustes curriculares y, a la 

par, la participación activa de los agentes involucrados (directores, profe-

sores, padres de familia y alumnos). Exhortan a que el gobierno tome 

responsabilidad con �nes de apoyar a las instituciones en materia de 

infraestructura tecnología. Por su parte la UNICEF (2021) deja clara su 

postura centrada en la educación de niños y jóvenes, al proponer una serie 

de acciones educativas que fomentan la realización de diagnósticos, 

diseño de estrategias didácticas y para la comunicación activa en medios 

virtuales. Asimismo, Brandão (2020) y Educación 2020 (2020); promueven 

una evaluación integral y global dentro de la institución, es decir, que no 

solamente se evalúen los aprendizajes para determinar las cali�caciones 

de los alumnos, sino también se identi�quen las fortalezas y debilidades 

de los proyectos institucionales.

Finalmente, se enfatiza en la evaluación psicopedagógica como un 

complemento pertinente y viable para conocer a profundidad el desarro-

llo en diferentes áreas del alumno. La perspectiva de dicha evaluación se 

sustenta con las aportaciones de Bisquerra (2012), Bonals y Sánchez – 

Cano (2006) y Centro de Evaluación Psicológica (1999); aunque a partir de 

los documentos normativos de la SEP (2017a y 2019), se invita a los profe-

sores para que ejerzan el enfoque de evaluación formativa o continua con 

diversidad y versatilidad en relación a las técnicas e instrumentos para 

recabar datos. Aunado a lo anterior, la evaluación psicopedagógica se 

presenta como un complemento a la prueba estandarizada SisAT (2017b) 

que implementa la SEP en dos momentos durante el ciclo escolar, para 

�nes de realizar un diagnóstico inicial y continuo en las habilidades acadé-

micas de lectura, escritura y cálculo mental. 

3. MÉTODO O DISEÑO METODOLÓGICO
 CUALITATIVO

4. ANÁLISIS Y RESULTADOS
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Una descripción pormenorizada de la evaluación en educación 

secundaria de México, se puede dar a conocer a partir de tres dimensiones: 

la dimensión normativa o institucional, representada por la SEP (2011, 

2017a, 2019 y 2020), instancia que por medio de documentos, boletines o 

manuales o�ciales, ha establecido los lineamientos y procedimientos a 

seguir para evaluar en educación básica. Entre las modi�caciones de los 

criterios a evaluar destaca la operación bajo un esquema de evaluación 

abierto, �exible e integral; establecer una comunicación permanente entre 

profesores y alumnos por medios tecnológicos y virtuales; así como reto-

mar las asesorías presenciales con alumnos en situación de rezago educa-

tivo (SEP, 2020).

Por su parte, la dimensión del aprendizaje y desarrollo, enfatiza en las 

aportaciones de diferentes autores y organismos internacionales con 

estrategias didácticas para operar la educación a distancia (Cardona y 

Sánchez, 2010; UNICEF, 2021).  Autores tales como Bisquerra (2012), Bonals 

y Sánchez – Cano (2006) y Centro de Evaluación Psicológica (1999); propo-

nen la realización un diagnóstico para conocer los aprendizajes adquiridos 

por parte del alumno y al mismo tiempo su situación socioemocional. 

Cabe señalar que, en cualquier momento del proceso educativo se consi-

dera la participación de los padres de familia y las reuniones de los colecti-

vos docentes para dar el rumbo adecuado a la educación a distancia. Bran-

dão (2020), Diez-Gutierrez y Gajardo-Espinoza (2020), Educación 2020 

(2020) y Trujillo (2020); sistematizaron experiencias como proyectos de 

investigación o de intervención educativa, para generar conocimientos en 

torno a la operación de la educación a distancia en contextos educativos 

urbanos o desfavorecidos. La prioridad fue puntualizar en una serie de 

recomendaciones para que los profesores ejerzan estrategias de evalua-

ción y seguimiento con sus alumnos. 

Finalmente, la dimensión de la evaluación psicopedagógica, se basa 

en las aportaciones de Bisquerra (2012), Bonals y Sánchez – Cano (2006) y 

Centro de Evaluación Psicológica (1999); con la intención que los profeso-

res apliquen técnicas, instrumentos y herramientas, cuyos resultados 

servirán para  conocer a profudidad el desarrollo en las áreas cognitiva, 

social, conductual, emocional y biológica de cada alumno. 
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